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ADVERTENCIA IMPORTANTI 

iaaediatament» que loa tenores Alcaldes y Secretario* 
fecibaa M t t BOLITÍN, dispondrán que M deja un 
gfenplar en «1 sitio de costumbre, dónde permanecerá' 

hasta el recibo del siguiente. 

ABMINISTKACIÓN Y T A I X I R Z S : Calle del Doctor Cas

telo, €0 y 62, Madrid9. Teléis.: Administración, 
9737Í30. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 
ÍM oficina: De ochó y media de la m a l — • a dos 
7 media de la tarde. Para el público: De nneve a dot. 

PRECIOS D I SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 150 p o e t a i ; semestre, 300, y s a a i o , $W 

•jucriadonee y venta d i ejemplares, en la Adatàtiatn

ción del BoiJTfH OFICIAL , calle del Doctor Castelo, CO, 
Madrid9. Fuera de està Capita], directamettt» por audio 
de carta a la Administracióa, con inclusión del tepori* por 
Siro postai 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espadó que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dsi 

timbre. 

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 
nos, 5,00 ptas. 

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por efemplañt 
La. Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo? 
los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.* 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Sección Administración 

VEDADO DE CAZA 
CIRCULAR 

Previa là instrucción del oportuno expe
dienté, ha sido declarado vedado de .cazaí 
la finca 'dètìòràmkda i '<*Cerro de Alarcón", 
en término ,Úe .Navalagamella, propiedad 
de "Agrícola'^Sevilla, S. A.", a cuyo vedado 
se le ha asignado el número 707, siendo sus 
linderos los' siguientes: . . . ; < : 

Norte: Finca de "Las Rentillas". 
Sur: Fincas "La Cepilla" y "Barranqui

11a" y el arroyo Quijprna, 
Este: Término de Qúijorná. 
Oeste: Finca "Casa Yuntas" y el río Pe

rales. 
Extensión superficial: 665 hectáreas. 
Lo que se hace público en este periódico 

oficial, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 10 del Reglamento de Caza. 

Madrid, 20 de noviembre de 1969.—rEl 
Gobernador dvüV Jesús LópezCancio y 
Fernández. 

(G. C.T7.271) 

Vías Pecuarias 

CIRCULAR 
Aprobado el deslinde y amojonamiento 

de la vía pecuaria Vereda del Molino, sita 
en el término municipal de Getafe, por 
acuerdo de la Dirección General de Gana
dería de fecha 7 de febrero de 1936; se 
hace público pafá general conocimiento que 
a partir del día 17 de diciembre del año 
en curso y durante un plazo de quince días 
hábiles estará expuesto al público el ex
pediente de enajenación de los terrenos so
brantes1 de dicha vía pecuaria en las ofici
nas del Ayuntamiento de Getafe. 

Tales terrenos sobrantes podrán ser so
licitados en la > forma y requisitos que dis
pone el artículo 28 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
presentando la correspondiente solicitud en 
el antes citado Ayuntamiento. 

Madrid, 21 de noviembre de 1969.—.El 
Gobernador civil, Jesús LópezCancio y Fer
nández. 

(G. C—7.272) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D È M A M ^ 

Sección de Agricultura, Ganadería, Repo

blación Forestal e Incendios 
iSV.j:r.;№v..y.1* ."MiJicsr.i 

' Negocláaó primero" 
 Ipbr el Pleno de esta Diputa

ción Provincial de Madrid, en Sección de 

30 de octubre de 1969 el proyecto y plie
gos de condiciones para sacar a subasta 
las obras de construcción de. dos naves 
para el Servicio Agropecuario de la Cor
poración, en el Vivero de Arganda, se 
hace público por medio del presenté anun
cio, a fin de que durante el plazo de ochó 
días, a partir de la publicación dé este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, puedan formularse las oportunas 
reclamaciones, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 312 de la vigente 
ley "de Régimen Local, advirtiendo que 

n o será atendida ninguna que se presen
t e pasado dicho plazo. 

Madrid, 18 de móvlemrjré de 1969.—El 
Secretario accidental, José N. Carmoná 
Salvador. 

• (O.—81.390) 

Sección de Agricultura, Ganadería, Re

población Forestal e Incendios 
Negociado segundo 

Aprobado por el Pleno de esta Diputa
ción Provincial de Madrid, en Sesión de 
30 de octubre de 1969 el proyecto y plie
gos de condiciones para sacar a subasta 
la adquisición, montaje e instalación' de 
una torreta metálica, para vigía de defen
sa del monte "MariMartín" (Navalcar
neró), se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que durante el 
plazo de ocho días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las oportunas, reclamaciones, a los 
efectos de lo dispuesto en .el artículo 312 
de la vigente ley de Régimen Local, ad
virtiendo que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

Madrid, 18 de noviembre de 1969.—El 
Secretario accidental, José N. Carmona 
Salvador. 

 (O.—81.391) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría general 

En cumplimiento de lo establecido en 
las bases que regulan la concesión del nue
vo mercado denominado "Guillermo de Os
ma", se anuncia la segunda y última su
basta pública para adjudicarbancas y pues
tos del mismo que no han s^do objeto de 
licitación en la primera celebrada. 

El pliego de condiciones que regirá di
cha subasta y los demás .antecedentes de 
la misma se hallan de manifiesto en las 
oficinas de la Delegación de Abastos y 
Mercados (plaza de lá Villa, 5, segunda ' 
planta) y en las de la administración del f 
mercado de "Guillermo de Osma"; situado ?. 

centre fas calles:>\de'Miguek» Arredondo y ; j 
.Alonso Carbonell, durante todos los días ; 
no feriados que medien hás^íélCSelureOÍ 
mate. 1 

La subasta tendrá lugar en el mercado 
de referencia, bajo la presidencia del señor 
Delegado de Abastos y Mercados, asistido 
del señor Presidente de la Junta municipal 
del Distrito de ÁrganzuelaVillaverde, el 
octavo día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del presente anuncio, en el BO
LETÍN OFICIAL de la'provincia. 

Madrid, 21 de noviembre de 1969.—*E1 
Secretario general, Juan José Fernández
(Villá y Dorbe. 

. (O.—81.421) " 

' Comisión fó^cíjj^tfe'G&jMetpo ha 
acOTdadò, en sesión 'di 5 del actual» apro
bar los pliegos de condiciones del • con
curso para contratar las obras de pavi
mentación e instalación de servicios com
plementarios y galerías de servicios, en la 
calle del Doctor Esquerdo, elitre las de 
Hermosilla y Alcalde Sáinz de Baranda. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Contratación Municipal), en las 
horas de dj,ez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes al en que este anuncio aparez" 
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de. cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de con
diciones; en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, 17 de noviembre de 1969.—El 
Secretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

(O.—81.395) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.—Ne

gociado Urbanización 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

dé Urbanismo, en sesión celebrada el día 
23 de octubre del presente añp, acordó 
aprobar inicialmente el proyecto de com
pensación para el sector denominado "El 
Paraíso", delimitado por las calles Colo
nia de los Carteros, Parque de las Ave
nidas y Avenida de la Paz, presentado 
pot. "Frank Arthur Ibérica, $. A." y 
otras. Con. la posterior tramitación que 
exige .el artículo 32 de la vigente ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación  Ur
bana de 12v.de.maya^de 7 1;956 y ajustán
dose a lo preceptuado en los artículos' 
11 y 12,'déíiRéglámento de Reparcelácio
nes de 7 de abril de .1966, enlo referen

te a valoración de finca y adjudicación 
de las mismas. ' . 

El expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen en la Geren
cia Municipal de Urbanismo, Negociado 
de Urbanización, Barceló, 6, durante el 
término de un mes, a contar desde,el día 
siguiente al en que aparezca publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ea 
cuyo plazo se habrán de presentar^ en el 
Registro general de la misma, cuantas 
reclamaciones suscite el acuerdo de refe r 

rencia. 
v Madrid, 14 de noviembre de ' 1969.—El 
.Secretario general y del Consejo, Juan 
J^é—FemándézVilla y Dorbe. 

<•:' (O.—81.394) : 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Instituto Nacional de la Vivienda 
De orden del Instructor, por el presen

te oficio se le notifica a Usted que, en vir
tud de lo acordado por el ilustrísimo se
ñor Director general del Instituto Nacio
nal de la Vivienda como consecuencia de 
denuncia formulada por el Presidente co
munidad de Propietarios, se ha iniciado 
la incoación de expediente sancionador 
bajo la signatura de referencia que se se
ñala conforme a lo dispuesto en el capí
tulo II, título VI, de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958 y por la Sección 3 . a del capítulo VII 
(artículos 157 y siguientes) del Reglamen
to de Viviendas de Protección Oficial de 
24 de julio de 1968, habiendo sido desig
nados, respectivamente, Instructor y , Se
cretario del mismo, señor Escobar Hino
josa y señorita Acero Otamendi. 

Asimismo, notifíquesele el adjunto plie
go de cargos que se imputan, concedién
dosele para contestarlo un plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
su notificación.—El Secretario de las ac
tuaciones (Firmado). 

PLIEGO DE CARGOS 
Que como consecuencia del expediente 

sancionador número 216 del año 1969, 
que se instruyen en esta Fiscalía Superior 
de la Vivienda, se formula a dòn Manuel 
García Funcía, conforme a lo regulado 
por el artículo 161 del Reglamento dé Vi
viendas de Protección Oficial, de 24 de 
julio de 1968 y disposiciones complemen
tarias, bajo apercibimiento de que' dé no . 
contestarlo en el plazo de ocho días há
biles a partir del siguiente al de su no-
tificación, se dará por evacuado el trá
mite, siguiendo su curso el expediente. 

Cargo único: Que como promotor del 
inmueble acogido a la legislación de los 
de Renta Limitada clase Subvencionadas, 
sito en Madrid, en el número 29 de la 
calle Ignacio .Santos^VrñuelaSj barrio de 
Villaverde Bajo, amparado por el expe
diente de construcción MVSV§732f63 y 
calificado definitivamente el 2 de febre

http://-12v-.de


•2. 

ro de 1965, lo construyó de tal ¿modo que 
se han producido humedades de conden
sación en muros y techos de última plan
ta, grietas en tabiquería y defectuoso es
tado de la cubierta. ' " s i V 

Madrid, 7 de noviembre de 1969.—Bl 
Instructor, Juan Escobar I l ino josa. :— Es 
copia, el Secretario, Concepción Acero...... 

(G. C—7.238) 

Ministerio de Educación y Ciencia 
Contratación y Créditos 

A N U N C I O 

Esta Subsecretaría anuncia concurso
subasta, que se celebrará el día 4 de di
ciembre de 1969, a las doce horas, en la 
Sala de Juntas de la Sección de Contrata 
ción y Créditos de este Ministerio, Alcalá, 
número 34, planta quinta, para las obras 
que a continuación se indican y que han 
sido declaradas de urgencia por Orden mi
nisterial de 13 de noviembre de 1969, a 
los efectos del punto dos del artículo 26 
de la ley de Contratos del Estado. 

Construcción de platos en el Centro 
Nacional de Medios Audiovisuales de la 
Ciudad Universitaria de Madrid. 

Presupuesto de contrata: 28.136.482 
pesetas. 
. Plazo de ejecución: Trece meses. 

Clasificación requerida: Grupo C. 
Fianza provisional: 562.730 pesetas. 
El proyecto completo y los pliegos de 

condiciones están de manifiesto en la Sec
ción de Contratación y Créditos, calle de 
Alcalá, número 34, planta quinta, desde 
las diez a las trece horas, durante el pla
zo de presentación de proposiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que acontinuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
p o r el solicitante, acompañando, en otro 
abierto, la documentación correspondien
t e y el resguardo justificativo de haber 
consignado la fianza provisional, que po
drá hacerse en metálico o Títulos de la Deu
da Pública, en la Caja General de Depósi
t o s o en sus Sucursales. También será ad
mit ido a dichos efectos el afianzamiento 
mediante aval bancario constituido en la 
ío rma establecida en el Reglamento ge
neral de Contratación y Orden ministerial 
de 10 de mayo de 1968. ("Boletín Oficial 
del Estado" del 18). 

Los licitadores acompañarán un tercer 
sobre en el que se incluyan los documen
tos acreditativos de los requisitos exigi
dos para este concursosubasta, que son 
los siguientes: 

a) Referencias bancarias de la solven
t a económica del contratista. 

b) Compromiso por parte del licita
d o r de tener destinado a pie de obra a 
un facultativo superior,. con ejercicio de 
su profesión con un mínimo de tres años 
y con dedicación plena durante el tiem
p o de ejecución de las obras. 

c) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares comprensiva de: relación y es
tudio de la maquinaria a situar éh obra, 
indicando su situación en planta, esque
m a de funcionamiento, potencia instala
da , rendimiento, etc. 

Mpdéto de proposición 
Don .., vecino de , provincia 

de . . . . . . . con domicilio en núme
ro . . . . . . . enterado del anuncio inserto en 
el "Boletín Oficial del Estado" del 
día , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para concurrir a 

• d e las obras de . . . . . . . cree que se encuen
t r a en situación de acudir como l idia
d o r á dicho concursosubasta. 

A este efecto, hace constar que cono
ce también el proyecto y pliego de con
diciones que sirven de base a esta con
vocatoria y se compromete, en nom
b r e . . . . . . (propio o de la empresa que re
presenta), a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones. 
(Si sé desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá: "con la rebaja del . . . . . . en 
letra, por ciento equivalente á (en 
letra pesetas"). " ; 

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
d e .utilizar en las obras sean los fijados' 
domo tales en ; ía localidad 1 ' y 'a q u e 1 los, 
materiales, ' artículos y efectos que 'han 

£ de ' se r empleados sean' de .producción/ na
cional.  1  ' 

(Fecha y firma del proponente.) 
A partir del día 17 de noviembre de 

"1959, a laf diez de , lá mañana, comienza 
eíy plazo para la admisión de proposicio
nes que terminará ;el día '27 de noviem
bre de 196g, J i la una d e j a tarde, debien
do ser presentadas durante las horas há
biles en el Registro general del Depar
tamento, callé de Alcalá, número 34. 

No se admitirán proposiciones deposi? 
tadas en Correos. • • 

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la mesa de Contración el día, 
hora y lugar indicados al principio de este 
anuncio. 

La documentación que deben presentar 
los licitadores, la fianza definitiva a cons
tituir por el adjudicatario, abono de gas
tos de inserción de este anuncio y demás 
detalles concernientes a la celebración del 
concursosubasta y a la ejecución del ser
vicio, se detallan en los pliegos de ^con
diciones, que están de manifiesto en • los: 
sitios indicados. 

Madrid, 14 de noviembre de 1969. 
El Subsecretario, Ricardo Diez. .* 

(G. C—7.234) (O.—81.412) 

 *  « » e < > * « i  > 

Ministerio de Educación.y Ciencia 
Contratación y Créditos 

ANUNCIO 
Esta Subsecretaría anuncia subasta pú

blica,, que se celebrará el día 4 de di
ciembre de 1969, a las doce horas, en la 
Sala de Juntas de la Sección de Contra
tación y Crédito de este Ministerio, calle 
de Alcalá, número 34, planta quinta, pa
ra las obras que a continuación se indi
can y que han sido declaradas de urgencia 
por Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1969, a los efectos del punto dos del
artículo 26 de la ley de Contratos del Es
tado. 

Obras de instalación de la planta cuar
ta, ala Norte, del Hospital Clínico. "San 
Carlos", de Madrid. ,.. 

Presupuesto de contrata: 4.Ó72.4Q5 pe
setas. . 

Plazo 'de ,ejecución: Seis meses. .. 
Clasificación requerida: Grupo C... 
Fianza provisional: 8i.44.8 pesetas. 
El proyecto completo y los pliegos de 

condiciones están.de manifiesto en la Sec
ción d e Contratación y Créditos, Alcalá, 
número 34, planta quinta, desde las diez 
a las trece horas, durante el plazo de pre
sentación, de proposiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo, que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado, y firma, 
do por el solicitante, acompañando en 
otro abierto, la documentación correspon
diente y el resguardó justificativo de ha
ber consignado la fianza proyisional, que. 
podrá hacerse en metálico o Títulos de la 
Deuda Pública en la Caja General de De
pósitos o: en sus Sucursales. .Tabién será 
admitido a dichos efectos el afianzamien
to mediante aval bancario constituido en 
la forma establecida, en el Reglamentó 
general de Contratación y Or.den minis
terial de 10 de mayo de 1968. ("Boletín 
Oficial del Estado" del 18). 

Modelo de proposición 
Don . v e c i n o de . . . . . . . provincia 

de , con domicilio en la ,"iiü' 
mero . . . . . . . enterado del anuncio inserto 
en el "Boletín Oficial del Estado del 
día y de las condiciones y requisi» 
tos que se exigen para concurrir á ., 
de las obras dé ........ cree que se encuen
tra en situación de t acudir como licitador, 
a dicha subasta. 

A este efecto, hace constar que cono
ce también el proyecto y pliego de con
diciones que sirven de base a esta convo
catoria y se compromete, eñ nombre V.. 
(propio o de la empresa que represente), 
á tomar a su cargo las mencionadas obras; 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones: (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
"con'ía rebaja del .. (en letra), por cien
to equivalente a . . . . . . (en letra) pesetas."} 

Asimismo, se compromete a. que las re
muneraciones mínimas qué ' han de perci
bir los obreros dfe< ckdáí oficio que. haya, dé 
utilizar .en las obras , sean los fijados co
mo tales éh la localidad y a que los ma

'terí |les.* artículos y efecto»que'h;an de 
''Se?" enípleados ! searí^de 'producción n¿* 
ciohaJ. 

(Fecha y firma del proponente.) , 
A partir del día 17 ;de noviembre . ^ e 

1969j a las diez de la mañana^ conjieMa 
éí plázé para la adn^sfón de propósicío
•nesi: qjue terminará él día 27 del m i s ^ o 
mes, a la una dé la tarde, debiendo s | r 
presentadas durante lai; horas hábiles fn 
el Registro general del, Departamento, ca
lle de' Alcalá, número 34. 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. 

La apertufa de proposiciones se veri 
ficará por la mesa de Contratación en el 
día, hora y lugar indicados al principio 
de éste anunció. 

La documentación que deben presentar 
los licitadores, la fianza definitiva a cons 
tituir por él adjudicatario, abono de gas 

v tós de inserción de este anuncio y demás 
detalles concernientes a la celebración de 
la subasta pública y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indicados. ' • 

Madrid,14 de noviembre de 1969.—El 
Subsecretario, Ricardo Diez. 

(G. C—7.234 bis) (O.—81.413) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Tajo 

Autorización para extracción de áridos . 
.Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición q u e se reseña en la si
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Don. Pedro Te

jedor González. ' ' ' 
.Domicilio: 'Madrid* calle Juan Tornero, 

número 2. , 
Clase de material a extraer: Arena. 
Metros cúbicos: 3,0QQ. 

: ¡Caucel Arroyo, Grande. : ' o 
Tramo: 500" metros de longitud, com

prendido a cero metros aguas abajo del ca
mino de Vaidecépar. 

Término municipal: Navalcamero (Ma
drid). ' 

Précip de venta al público en el lugar de 
extracción precisamente; Cuarenta (40) pe
setas metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
'plantearse por escrito y ante está Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fecha 
de inserción de. esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. (Referencia A. R. 
136/69m.) 
. Madrid, 5 de noviembre de. 1969 — 
El Comisario Jefe, de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—6.921) (0 .^81 .187) 
= 6 < > ó = 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas del Tajo 
• • . i • 

Concesión dé aguas públicas 
Habiéndose formulado en está Cornil 

saría la pet ic ión.que se reseña en la si
guiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: "Urbaniza

dora las Pueblas". 
Con domicilió en: Genova, 20. ' 
Representado por: Antonio Pérez Be

jerano. ; 
Con domicilió' eri: Genova, 20. 
Glasé de aprovechamiento: Abasteci

miento de agua. 
Cantidad de agua que se pide,, en li

tros/seg.: 124. litros. . 
Corriente de dónde ha de derivarse:. 

Río Jaráma. 
Términos municipales en que radican 

las obras: San Sebastián de. los Reyes y 
Cólrneriar Viejo (Madrid). '•..•'.-'••y :••;.:.*'•)': 
. .. '. 'tíeconformidad con lo dispuesto ; en ' el 
articuló . 1 1 . del Real Decretoley.núme
ro, 33, de 7i de' enero de . 1927,, rhodifi
cajio por¡ el, de ,27 de marzo; de: 1*931 y 
qispp/s,}cióhes: ^psterlprés; c9'ncor.rÍanffs,;;,sg 
ajtre>unt plazo,. ,qué, terri^nará a; lasr.daGg 
§ p r á & . ^ L día ,e^^^^ 

siguiente, inclusive, á la dé publicación 

del presente, апипс«э| enel, ¿«Bofetín Ofi 
cial del Estaño". r г '  " и й " 

Durante este plazo y en horas hábil** 

tar en la 
. — "aunes 

Ш #
в

5 Ш й 4 ^ Ш « ° п а й о presen, 
а Comisara de Aguas de la Cuen_ar — _ ~~pr~~ '№>"a" U I5 i d cuen

ca del t a jo , sita én Madrid, Nuevos Mi
'mstério% el proyecto: |8rrésfondiente. a 

las obras que trata d|; ejecutar. Tam
bién se admitirán'! en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y hpras, otros 
proyectos qué tengan él mismo objeto 
que ía petición qué se anuncia, o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pía
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en, competencia con los presentados. 
. Eá apertura de proyectos a que se re
fiere ' el artículo 13 del Real Decretoley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente al 
de: terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y leventándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será, suscrita por los mismos. (Re
ferencia 3.869/69.) 

Madrid, 3 dé noviembre de 1969.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—6.891) (O.—81.163) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

PRIMERA GEFATURA REGIONAL 
Servicios de Transporté Mecánico por 

Carretera de lá provincia dé Madrid 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Don Bernardiño Ádéva Ballesteros, con 

domicilio en Madrid, Ronda de Valencia, 
número 1, ha presentado la. solicitud y 
ci proyecto que determina el artículo 10 
del Reglamento deOrdenación de los 
t ranspor tes Mecánicos^por Carretera, pa
ra el establecimiento de; un nuevo servi
cio público regular de transporte de via
jeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Villaverde Bajo y Leganés. con el 
siguiente itinerario, por Villaverde Alto. 

A los efectos que determina el artícu
lo 11 del.mencionado Reglamento, se abre 
información pública, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el Bo
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
las entidades y particulares • interesados 
puedan presentar, por escrito, en esta Je
fatura, cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca dé la necesidad y conve
niencia del nuevo servicio proyectado; su 
clasificación a los fines del repetido Re
glamentó iáé Ordenación y el de Coordi
nación; condiciones éñ que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en 
las (Oficinas de esta .Primera Jefatura Re
gional de t ranspor tes ; sitas en la planta 
primera del Ministerio de Obras Públi
ca s^ desde las diez a las trece horas con 
treinta minutos. 

Durante el plazo indicado las entidades 
y particulares qué se consideren cbn de
recho dé tanteo para la adjudicación de 
tal servicio; o entiendan qué constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase qué tengan otorgado, de
berán, hacer constar por escrito el fun
damento; de sü derecho y el propósito de 
ejercitarlo.; La no comparencia a la infor
mación pública se interpretará como re
nuncia a los precitados derechos. 

Sé convoca expresamente a esta infor
mación . a lá excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid, Sindicato Provin
cial de t ranspor tes y Comunicaciones, 
Ayuntamiento de Madrid y Légáriés y a 
losconcésioriarios dé servicios de igual clase 
que a continuación se consignan, cuyos,iti
nerárias"tieffeh algún tramó dé coíncidén
cio o punto de contacto con. el del nue
vo solicitado:. 
. "Tí 

Socie' 
rezo. — "Transportes Ádeva, S. A." — 
"ÁútbrResi Sí 'A/ ' í  ^ A u t o c a r e s Sarriar, 
Sociedad Anónima". — ' 'Red Nacional 
de los FerrocarrilesEspañoles". — L a 

dad .Anónima, .rr. ^Antáfñtiibus • Interur
banos S. A.".' ' V!̂  '• 

i ;;Ma(Hd,,, íÓ,'..de. jtioviémbfe,, de ; : 1969:
Él ingeniero Jefe, Páseuül..Lor.énzo. ^ • 

(G. C—7.236) (O.—81.415) 
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ss <h V I C I O P R O V I N C I A L G A N A D E R Í A 
PROVINCIA DE MADRID MES DE OCTUBRE DE 1969 

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresada 

Enfermedad Partido Municipio Especie 
Enfermos • Invasiones Muertos o Quedan 

me.s anterior mes fecha Curados sacrificados enfermos. 
"" M. S. 

Gastroenteritis..'. ..; . . . . . . Colmenar Viejo Colmenar Viejo . . . . . . . . Bovina!.. 
Mal rojo . . . . . . ... C h i n c h ó n . . . . . . . . . . Argandá ... .;. ... ... ... Porcina.. . 
ídem ... ... ... • Madrid ... ". ... Füeiicafral... ... ... ídem ... 
ídem ... ... . . . . . . . ... ... Chinchón Fuentidu.eña ... ... Idjbm ... 
Peste africana Alcalá de Henares .... ... Meco '.„ ... . . . . . . ... ... ídem ... 
ídem clásica ... Colmenar Viejo Colmenar Viejo ... ídem ... 

167 
1 
2 
1 

I I 
1 

162 — 5 — 

11 — —: 

Madrid, 7 de noviembre de 1.969.—El Jefe, del Servicio, Marino del Pozo. (G. C—6.830) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Transportes 
Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL . 
Servicios de Transporte MeçjyucjO por 

Carretera die la provincia de Madirjd 

INFORMACIÓN PUBLICA 
La emgr.esa "herederos de J.... Cp|mena : 

rejo, S.""$:'Y dQ^jc^liaqa' en Mja^id, car
lie de l\ía|e(> ^цг^'^йщег^'" l¿¿" содор 
concesionaria? $¡¡¡1' £ é r ^ c i p pj^licp regu
lar de .tr.^spp|te dé yiajgrps por* carrea
ra e n t r ^ ' M a d n ^ \ (3oímériar"\jejp ^V.
1.541: spncita^ó.'' ap to^zac i^ j 
para est^leper,,' gpn carácter.' perjn'a^ejite. 
un servicio p^cia í 'éntre^ Madrid" y '"tres 
Cantos.",*¿paséis eJ^e^cípnéjS'diarias ф 
ida y vyeíiji, cera. salidá| "aé Maári&'aXg§ 
ocho ho^as,. nuev^ 'jfcíoras, tr^éspe^horas^ 
catorce' ¡^eírj'ta" ^pras, '<$£сЩ{е$е ЩРЦ& 
horas ' у ' Ц е р ^ ^ р " ' ' ^ ^ *fás&?~"t &Ъ 
"Tres iQa^tp^

,,

~a^^'".'c^'p t r e ^ | [ horas, 
nueve fjéjnjia ¿pías* catorce norá^, quin
ce hórasj, djéc^^íeté cuaren'te у ' сщср" ]ho
ras y diecip^lip' 'cúaren|^ y cimpa « о щ . 

Tan^ÉtíéñЙаГврКр^ф а^ргГгас^д фа
та modificar фщтуа gppgd^jggL еш^°]Щг 
drid y Colpetíaí V^ejb, que. engmsjffsjff
Veíoz, S. Á.'~—"La Seguí vedaría, $pcíe 
vos tenía. ,señalado!?a.rlaé. dpjs. hpras . ty . 
que ahora, .ptétemáeise efectué .a la ' ra 
hora. " " ' • ' ; ^  

De а е ф г ф род lo, a tal fin dispuesto 
por la' D^irepcíón". G (ejiejal' d,e Transportes 
Terrestres, se ábrg" información ptujt?líca, 
durante él pfazo de veinte días, contados 
a partir ф 1 siguiente' al en que. sea pujbíi: 

cado este anuncio en el BOLETÍN OEICIÁI. 
de la prpyiryaaj para que las; fjitidádés y 
particulares afeptadós.""o interesados cpn 
las citadas peticiones puedan presentar 
por escrito en. las Oficinas de esta Primera 
Jefatura Regional (primera planta del Mi
nisterio de Obras Publicas, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con las mismas. 

Se convoca expresamente, a esta infor
mación a la excelentísima Diputación 
Provincial de Maárid¡. Ayuntamientos qe 
Madrid y Colmenar* Viejo, Sindicato Pro
vincial de. Transportes y Comunicaciones 
У a los concesionarios de servicios de 
igual clase que a continuación se consig
nan, que por el tráfico que tienen autori
zado pueden resultar afectados por estas 
peticiones: • 

"Transportes Periféricos, S. A.". 
Hijos de Samuel Frutos Perales. 
Madrid, 14 de noviembre de 1969.—El 

Ingeniero Jefe, Pascual Lorenzo. 
(G. C—7.235) (O.—81.414). 

Representado por: Victoriano Jiménez 
Pérez. *' " " " " ' '• •"'",'.'. ' 

Con domicilip; en Elpy Gonzalo, 27. 
Clase de, áprpvec&ajipie¿to: " Uéps " do

mésticos y ríegp^de jarcfín. 
Cantidad d^'agua qué se pide, en li

tros'/seg.: " 1 . 
Corriente, de donde ha de derivarse: 

Ríp Al^erc^e' tembalse de San Juan). 
TérminosT municipales * en" qi iè v radican. 

las obras: San Martín de Valdeigl'esias 
(Madrid). v " \ ;  . 

P ^ p p t í p r n ú d a d con lo dispuesto en el 
artículo'' i í d é í ' Reáí "tìécretólley''nume: 
rp 33, de 7 de enero de. 1^27,

!

 modjfi

cádo por el; de" 27 de marzo "de Í93Í y 
disposiciones posteriores' concordantes, sé 
abre' uñ plazo, que terminara a Tas "doce 
horas del día en que. se Cumplan treinta 
riatürales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive^;;a la de p.u^liqaciónT 
'def presènte "emüHció 'en eí" "Bóìètin' Oá
cial del Estadp'Í. ' • 

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá él peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas, de. la Cuen
ca áel Talo; sita en Madcid,' Nuéyos ÍMi
nistenos, el proyecto cor re^p^dien te a 
las, obras que trata de, ejecutar.. "í§m
bíén se admitirán en 'dichas pficjna's, y 
eíí lPs' xeíenddsypiados''y h o r à s ^ p t a i à 
pfoy'e,ctp§ qué tengan' 'el" rnismó objeto 
que lá ! petición 'qué se anuncia,' o seap 

, incompatibles "cpii él. Tr^à%»n^ptp'''ejl 'ifiàr 
z p . fija<|p, no, se admitirá" ninguno mas 
éh competen ciaf con ' l o s presentados. 

: La apertura ¿e proyectos a que se re
fiere ei'a^^lp7l37'"aej^eaí. Decre^)ley 
antes cijtátío,,'sé yérificsrá a las. "dp|ci' B,q¡
ras del primer día Íabcu;ab].e, siguiente al 
dé. terminación del "plazo de treinta días 
antes íijado, püdiendo àsistir al' acto fp
3os lo^ peticionarios y Íeyentandpse' de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por l o s misino""^ (Re
ferencia 3.868/69.) ' 

Madrid, 31 de octubre de 1969.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. . 

(G. C.6.890) (O.—81.162) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la peticióri que se reseña en la si
guiente ,. ,; , . . . 

N O T A • . 

Nombre deí¡ peticionario: Don  Carlos, 
Pujol Raes. *' '•" f  •*''"• 

Con domicilip e n : ' P e d r o de Valdivia, 
número 36,. Madrid. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas del Tajo 
ANUNCIO 

 "Costa de Madrid, S.A.", representa, 
' d a por don Enrique"Juaristi Acebedo, con 
domicilio en Madrid, calle  del General 
Mola, número 207, ha presentado en esta 

.Comisaría instancia, acompañada d e l 
oportuno proyecto, solicitando' autoriza
ción para aprovechar 9,11 1/seg. de aguas 
del' río Alberche (embalse de San Juan), 
en término municipal de San Martín de 
Valdeiglesias (Madrid), con destino á 
abastecimiento, en su primera fase de 
construcción de centro de interés turís
tico, denominado "Gosta_.de MadridVir
gen de la Nueva". Al mismís tiempo soli
citan autorización para el vertido de 
aguas residuales procedentes de la citada 
urbanización, al río Alberche (enbalse 
de San : Juan), previa depuración, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 15 de la Instrucción de 14 de ju
nio de 1883 y 16 del Real Decretoley 
número 33 de 7 de enero de 1927, ha 
acordado esta Comisaría 'de Aguas del 

; Tajo su publicación en los "Bolet ines Ofir 

cíales" de las provincias de Madrid, Tole
do* y Gáceres, y abrir la información pú
blica correspondiente, por él plazo dé 
treinta' días, que empezará á contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de in
serción de este anuncio én los "Boletines 
Oficiales" citados, para que durante el 
mismo puedan los particulares y. entida
des' interesados presentar en esta Comi
saría y en la Alcaldía de San Martín dé 
Valdeiglesias (Madrid), las reclamaciones 
que consideren pertinentes contra la in
dicada petición, quedando al efecto de 
manifiesto el* expediente y proyecto en 
estas Oficinas, sitas en. Madrid, Nuevos 
Ministerios, para cuantos deseen éxami' 
¿arios. (3:216/'б9.). " 

NOTAEXTRACTO. 

Las obras cons i s tenen la captación de 
aguas en ía margen фгесЬа del emfealsf 
de San Juan, mediante pozo, de 1,50. me: 
tros de ^. m|eripr y 22,20; m, d e prp | un
didád, el cual irá m i d o aí vaso delembgj
se medjante tres tajladrps ф 10)0 milí
metro de 0 que afloran en el terreno a 
cojta 55^ 'm ; y en él pozo a cota 560 : me
tros, aproximadamente. Captación qué se 
efectuará cóh}imta¡merite'coTr ía 'áel Ajrun
tamientó. de San Martín de. Valdeiglesias 
para abastecimiento de agua al pueblo. 

La elevación dé. las aguas hasta un de
pósito regulador situado a cota 680, pa
ra el abastecimiento de Ja primera etapa, 
se: fracciona !en dojs tramos, uno desde la 
toma hasta un фр05Йо réguiadíDí para el 
abastecimiento de agua al pueblo de San 
Martín de Valdeiglesias y el segundo des
de este depósito ál de Costa de. Madrid. 
Para la primera elevación se instalará un 
grupo de 90 CV de potencia y para la seA 
gurí da otro grupo de 38 CV ф potencia. 
Toda la implosión se realiz.ará por tube
ría de fibrocéméritb de •300' mm. de 0 
interior con los; timbra jes: cprrespondién
tes a las distintas presiones á soportar en 
cada caso." .' " " " 

Se proyecta al final de la segunda impul
sión Га construcción de un depósito re
gulador de 820 m 3 de capacidad como 
origen de la distribución denlas aguas para 
el abastecimiento' de la primera fase, de la 
Urbanización. 
" S é proyecta el saneamiento dé la Ur

banización, sistema separativo, para con, 
seguir" una perfecta evacuación de las 
aguas negras y su posterior depuración, 
al objeto de evitar cualquier peligro de 
contaminación de las aguas del embalse. 

La depuración de las aguas residuales 
se efectuará por sistema de nierahzacióh 
completo por lodos activados y cloración 
final que garantice un efluente con me
nos de 10 mg/litro de D. В. O. y menos 

. de 30 mg/litro de materias en suspen
sión. 

Todas las obras afecta a terrenos pro
piedad del Ayuntamiento de San Martín 
de Valdeiglesias, a terrenos propiedad de 
la sociedad peticionada у ф dominio pÚ7 
blipo, cuya¡ ocupación se solicita. (Refe
fencja 3.23'6/69.) , ". 

Madrid, 15 de noviembre de 1969—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. . . . 

(G. C—7.237> (O.—81.416) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de < Madrid, sç publica 
¿.ariamente, excepto tos dXmíingos 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arqv^ectura 

ANUNCIO DE SUBASTA 
La Organhacíón. Sindical convoca s u 

basta paía adjudicar l a s obras" de cons
trucción de 136 viviendas cíe protección! 
oficial, en MadridVállécas (Madrid), s e 
gún proyecto redactado por el Arqui tec
t o 'don. ' i^nibníp' 'Alónsp Taboáda. 

Eí presupuesto de subasta asciende a. 
veinticmcó'miiiónés ñovecieritas veinte" mil 
ciento setenta y ocho (25.92.0.178) pesetas, 
y dieciseis (16)' céntimos, y la. fianza5 pfpyi
sional a "'qüliHéntíe.''dledpctíb' '.nñt cuatro
cientas tres (jl 8.403) pesetas' y cincuenta y 
seis (56) céntimos. 

El plazo de "ejecución de dichas obras
es 'de veinticuatro meses. 

Las proposiciones," extendidas én el m o 
delo oficial^ y documentación para optat
a la; subasta, se presentarán en l a Delega
ción Sindical "provincial dé Madrid, p en 
la ' Jefatura Ná'cipttál de la Obra Sindical 
del'^pogar y Arquitectura (paseo del Pra
do, 1820), en las horas de oficina y den
t ro del plazo de veinte días hábiles si
guientes ál de la publicación dé está con
vocatoria én.' el "Bóíetín Oficial del Está . 
do' ' , cerrándose la admisión de las pro
posiciones a las doce horas del último día 
de dicho plazo. 
' Entrela documentación. que se aporte, ¡ 
detallada en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, deberá figurarV la 
establecida en la Ley y Reglamento d e 
Contratos del Estado que acredite que 
la empresa se halla clasificada, como con
tratista de obras del Estado, en'.el Gru
po G, Edificaciones del^artículo 289 de l 
Reglamento de 28., de diciembre de 1967.. 

El acto de la subasta se celebrará en 
la Delegación provincial de la Organiza
ción Sindical, en Madrid, a" las doce ho
ras del último día hábil siguiente al. de 
quedar cerrado el plazo de admisión dp 
proposiciones. 

El proyecto completo de las obras, los 
pliegos de cláusulas administrativas, p a r 
ticulares y de cbn,cñeióneS; técnicas es ta
rán de. manifiesto en la Delegación Sin
dical provincial de Madrid (Secretaría 
Técnica de Hogar y Arquitectura), en la 
Jefatura Nacional de la propia Obra Sin
dical del Hogar y én el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

M,adri i 13. de noviembre de 1969.—El 
' Jefe Nacional de la Obra, Enrique Salgar 
do Torres. 

<G. C.—7.232) (0 . 8 ,1 .410) 
• 4  » » < > e > 

CANENCIA 
E^te Ayuntamiento, en sesión de. 30 «fe 

octubre pasado, adoptó, entre p t r o s , el 
acuerdo de aprobar las ordenanzas de exac
P¡jón.eis." municipales que ijan deregir du
rante eí próximo, ejercicio de 1970. 

Entre los acuerdos adoptados ál respec
to figuran las siguientes: 
 a) Modificación de l as ordenanzas s o 
bre tenencia dé perros^ ' ~ " . 

b) Creación de ia de recogida de ba 

suías. ' ' . " !/ ' ' . ' " '.•'. 
c) Prorrogar para el ejercicio de 1970 1 

las ordenanzas de exacciones "'que n p ; h á 

http://Gosta_.de
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biendo sido modificadas estuvieron en vigor 
durante el.corriente ejercicio de 1969. . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, quedando de manifiesto du
rante el plazo de quince días, en -la Secre
taría de este Ayuntamiento, para su exa
men, los expedientes instruidos al efecto. 

Canencia, 13 de noviembre de 1969.—-
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.133) (X.—5.432) , 

cia para, instalar:una fábrica de gafas en las 
•afueras de la población. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la m- . 
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo,, a 14 de no
viembre de 1969.—El Alcalde (Filmado). 

(G. C.-+7.183)' ( 0 . -83 .364) 

determina el artículo 722 de te vigente ley 
de Régimen Local, cuyas ordenanzas se re
lacionan a continuación: 

Prorrogadas 
1.—¿Recargo sobre el impuesto industrial 

(licencia fiscal). 
2—Arbitrio sobre Riqueza Urbana. 
3—Arbitrio sobre Riqueza Rústica. 
4.—Prestación personal. • 
5.—^Rodaje y arrastre por vías munici

pales. 
6.—Derechos y tasas por expedición do

cumentos. 
7.—.Licencia de obras. 
8.—inspección de calderas de vapor, mo

tores, etc. 
9.—:Servicios; de Matadero. 

' 10.—rAlmótocenia y repeso. 
' 11.—¿Saca de materiales d e construc

ción. 
12.—Desagüe de canalones. 
13.—Postes, palomillas, etc. sobre la vía 

pública. , 
14—Puestos de venta en la vía pública. 
15.—¡Licencias para industrias callejeras 

y ambulantes. ' 
16.—.Tránsito de ganados. 
17.—Arbitrio sobre los perros. 
18.—¿Riqueza Provincial. 
19.—-Apertura de calicatas, etc. en la 

vía pública. 
20.—¿Impuesto sobre circulación por la 

vía pública de vehículos de tracción mecá
nica. 

21;—Participación en arbitrios provin
ciales, producto neto. • 

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento. 

Valdilecha, a 12 de noviembre de 1969. 
El Alcalde, Ventura Gómez Torres. 

(G. C—7.190) (X.—5.434) 
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Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrídl 

;. - • EDICTO • 

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis-
' tirado de Trabajo número 1 de los de 

ésta provincia. 
Hago saber: Que en ejecución núme

ro 158 de 1969, relativa a autos-segui
dos en está Magistratura de Trabajo con 
el húmero 158 de 1969, a instancia de 
don Andrés Guzmán Delgado y otros, 
contra "Tuflex, S. A.", con domicilio en 

' Céfeo; riúniero' 5,'-'sobres perjuicio econó- • 
hi ico, ' he acordado, sacar ¡a' pública su- -
basta, por término mínimo de ocho días, 

' los bienes embargados que a continuación 
se relacionaran, anunciando conjuntamen
te, por el presente, las tres subastas pre
venidas por ía ley de Enjuiciamiento Ci
vil, para, su celebración sucesiva, en su 
caso, en la Sala audiencia de esta Ma
gistratura, sita en calle Martínez Cam-

; pos, número 27. 
La primera subasta tendrá lugar el día 

5 de diciembre de-1969, a las diez rioras 
de su mañana; en ella servirá de tipo la 
cantidad total en que han sido tasados 
los bienes, y los l id iadores habrán d e . 
consignar previamente, en la mesa de 
esta Magistratura, el 10 por 100, por lo 
menos, de dicho tipo y no se admitirán 
posturas que no cubran, cuando menos, 
las dos terceras partes de dicho.t ipo. 

Si fuere declarada desierta la anterior 
subasta, se celebrará la. segunda subasta 
el día 15 de diciembre, de 1969, a las 
diez horas de su mañana, con rebaja deh 
25 por 100 en el tipo de tasación; en 
ella, los. licitadores deberán consignar 
previamente el 10 por 100, por lo me
nos, del tipo de tasación para esta su
basta y no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho tipo. 

Y de quedar desierta la segunda su
basta, tendrá lugar la tercera subasta el 
día-27 de diciembre de 1969, a las diez 
horas de su mañana, sin sujeción: a tipo, 
en la que los licitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo de tasación en la segun
da subasta y, de no cubrir el mejor pos-

; tpr las dos terceras partes de. dicho tipo,, 
quedará en suspenso la aprobación del 
remate, para dar cumplimiento a lo pre

c e p t u a d o en el artículo 1.506 de la ley 
?de -¡Enjuiciamiento; Civil,» ". 

.-En cualquiera de las<jt subastas podrá 
«hacerse el. remate ,a calidad de ceder a 
un 'tercero. 

Bienes que se subastan 
Una máquina especial, para la fabrica 

ción de tubos flexibles, consistente en 
tres telares circulares franceses, marca 
"Brandt", con hornos, de vulcanización 
250.000 pesetas.. n ' 

Una máquina trenzadora de 32 husos 
de fabricación francesa, sin marca y sin 
número, para la" fabricación de tubos fle
xibles con trenzado textil o metálico" 
120.000 pesetas. 

Un banco de ^máquinas trenzadoras 
(una de 16 y cuatro de 24 husos) para la 
fabricación de tubo flexible con trenza
do tejido metálico, 200.000 pesetas. 

Una máquina bobinadora auxiliar para 
banco, de trenzadora anterior, 50.000 pe
setas. ' 

Total: 620.000 pesetas. 
Y para que conste expido el presente 

en Madrid, a 5 de noviembre de 1969. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

- ; (C—32.214) 

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

EDICTO 

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 1 de los de 
esta provincia. . 
Hago saber: Que en ejecución núme

ro 12 de 1969, relativa a autos segui
dos en esta Magistratura de Trabajo con 
el número 1.130 de 1969, a instancia de 
don Miguel Ángel Pérez Galán, contra 
Antonio López Chiverto, con domicilio 
en La Palma, 44, sobre cantidad, he acor
dado sacar a 'pública subasta, por térmi
no mínimo de ocho días, los bienes em
bargados que a continuación se relacio
narán, anunciando conjuntamente, por el 
presente, las tres subastas prevenidas por 
la ley de Enjuiciamiento Civil, para su 

• celebración sucesiva, en su caso, en la 
Sala audiencia de esta Magistratura, sita 
en calle Martínez Campos, número 27. 

La primera subasta tendrá lugar el día 
5 de diciembre de 1969, a las diez horas 

. de su mañana; en ella servirá de tipo la 
cantidad total en que han sido tasados 
los bienes, y los licitadores habrán de 
consignar previamente, en la mesa de 
esta Magistratura,- el 10 por 100, por lo 
menos, de dicho tipo y no se admitirán 
posturas que no cubrían, .cuando menos, 
las dos- terceras, partes de' dicho'tipo. 

Si fuere 'declarada desierta la anterior 
subasta, se celebrará la segunda subasta 
el día 15 de diciembre de 1969, a las 
diez horas de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 en el tipo de tasación; en 
ella, los licitadores deberán consignar 
previamente el 10 por 100, por lo me
nos, del tipo de tasación para esta su
basta y no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de. dicho tipo. 

Y de quedar desierta la segunda su
basta, tendrá lugar la tercera subasta el 
día 27 de diciembre de 1969, a las diez 

. horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
en" la que los licitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100, por lo 

. menos, del tipo de tasación en la segun
da subasta y, dé no cubrir el mejor pos
tor las dos terceras partes de dicho tipo, 
quedará en suspens.0 la aprobación del 
remate, para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 1.506 dé la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

En cualquiera- de las subastas podrá 
hacerse el rematé a. calidad de ceder a 
un tercero. 

Bienes que se subastan 
•! Una máquina de escribir, marca "His-

• pano Olivetti", Lexicón, de 90 espacios, 
6.000 pesetas. 

Y para que conste expido el presente 
en Madrid, a 5 dé noviembre de 1969. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). -

. .• . ,- .'• • (C—32.215) 
• » •. < »ooo—->——~~ 

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

, ¡EDICTO .. ••• . •.. 
¿Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis

t r a d o "de Trabajo número 1 de los de 
fiesta provincia. 
.-• Hago saber: Que en ejecución nume-

ORUSCO DE TAJUÑA 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

fecha 12 del actual mes de noviembre, acor
dó aprobar la ordenanza de nueva creación 
de Tecogida de basuras y las tarifas corres
pondientes que han de ser abonadas como 
tasas para empezar su vigencia en el ejer
cicio/de 1970, la que queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles al ob
jeto de oír reclamaciones, de acuerdo con 
lo que determinan los artículos 722 de la 
ley de Régimen Local y 220 del Reglamen
tó "dé Haciendas Locales. 

Orusco de Tajuña, a 14 de noviembre 
de 1969.-—El Alcalde, David González. 

(G. C—7.186) (X.—5.433) 

NAVAS DEL REY 
Aprobado por el Ayuntamiento, el.pliego 

de condiciones que ha de servir para el 
concurso para la adjudicación del servicio 
de recogida de basuras a domicilio durante 
el próximo ejercicio de 1970, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de, ochó días 
para oír reclamaciones, según dispone el 
artículo 24 del vigente Reglamento de Con-, 
tratación. 

Nayas del Rey, a 14 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, Antonio López. 

(G. C—7.178) (O.—81.360) 

ALCORCON 
Don Manuel Rodríguez Sanz solicita au

torización para instalar ferretería a l por 
menor en la calle de San Juan de Covas, 
número 11. 

Lo que : se hace público ,para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas1 puedan formular en el plazo de 
quince días las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Alcorcen, a 12 de.noviembre de. 1969— 
El Alcalde, Ramón Godino Pardo. 

(G. C—7.179) (O.—81.361) 

Don Casimiro Rodríguez Pascual solicita> 
autorización para instalar bar dé cuarta en 
la calle de Princesa, .3. 

'Lo que se hace público para general co
nocimiento, al objeto de que las personas 
interesadas puedan formular en el plazo dé 
quince días las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Alcorcón, a 12 de noviembre de 1969— 
E l Alcalde, Ramón Godino Pardo. 

(G. C—7.180) ( 0 —81.362) 

CIEMPOZUELOS 
Aprobados por el Ayuntamiento los Pa

drones de carros, bicicletas, vehículos de 
motor, alcantarillado, rejas salientes, sola
res' sin edificar, perros y bajada de canalo
nes, quedan expuestos al púb-ico durante 
el plazo de quince días hábiles. 

Ciempozüelos, a 14 de noviembre de 
1969.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.181) (X.—5.435) 

MEJORADA DEL CAMPO 
A los efectos del artículo 30 del Regla

mento de 30 de noviembre de 1961, y con
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que el vecino don 
José Campos ha solicitado licencia para ins
talar un taller de moldeados en escayola 
en la calle Capitán Cortés, número 8, de 
esta localidad. : 

Lo qué se hace saber a fin. de. que en el 
plazo de diez días, a contar desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedm formularse 
las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campó, a 12 de no-
-viembre de 1969—-El Alcalde (Filmado). 

(G^'C—7.182) '(O—81.363)' 

SOTO DEL REAL 
Aprobado por el Pleno de esta Corpo

ración el pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta de reforma de la clínica 
y vivienda del Médico titular de esta Villa, 
queda expuesto al público por espaciu de 
ocho días en la Secretaría municipal ,al 
objeto de reclamaciones. 

Soto del Real, 14 de noviembre de 1969. 
El Alcalde ) Firmado). 

(G. C—7.184) (O.—81.365) 

GUADALIX DE LA SIERRA 
En cumplimiento de lo ordenado por la 

ley de Régimen Local .vigente, se hace pú
blico que durante el plazo de quince días 
hábiles queda de manifiesto en la Se-.re-
taría del Ayuntamiento expediente de habi
litación de crédito, por medio- de superá
vit, resultante del Presupuesto ordinario 
correspondiente al año 1968, y deatro de 
dicho plazo podrá examinarse y formular 
las reclamaciones que se estimen proceden
tes. 

Guadalix de la Sierra, 12 de noviembre 
de, 1969—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.185) (O.—81.366) 

A Ios-efectos del artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, y con
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas ¡ 
municipales,de Policía-; ;urbana de esta lor i 
Calidad,-se. hace públic.0que el vecino don i 
Teófilo Arribas López ha solicitado licen- •' 

Tramitándose en este Ayuntamiento ex
pediente de suplemento de crédito sin trans
ferencia en el Presupuesto ordinario del 
ejercicio actual, para atender obligaciones 
inaplazables del'Municipio, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento 7 por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrá examinarse y for
mular las reclamaciones que sé estimen per
tinentes. 

Guadalix de la Sierra, 12 de noviembre 
de 1969.—JE1 Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 1 8 5 bis) (0.-^81.367)-

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Don Tiburcio Collado Jiménez solicita 

autorización para instalar una peluquería 
de: señoras en la calle de Lorenzo Frutos, 
número 4 . , 

Lo que se .hace público para general co
nocimiento, al: objeto-des' que.fes personas, 
interesadas puedan formular, en el plazo de 
quince- días las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

San Sebastián de los Reyes, a 13 de no
viembre de 1969—El Alcalde, Dionisio 
Sastre V. 

(G. C—7.187) (O.—81.368) 

LA CABRERA 
Tramitado por este. Ayuntamiento ex

pediente de habilitación y suplementos de 
crédito con cargo al superávit de -ia liqui
dación del ejercicio de 1968, para nutrir 
partidas de gastos del Presupuesto ordina
rio del ejercicio actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo por es
pacio de .quince días para oír reclamacio
nes. 

• La Cabrera, a 14 de noviembre de 1969. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. .C—+7.188) . (0—81.369) 

ALAMEDA DEL VALLE 
El expediente de suplemento de crédito 

número 1 en.el Presupuesto municipal or
dinario de este Ayuntamiento por él año 
actual 1969, que se nutre con cantidad re
sultante del superávit del año 1968,'se halla 
expuesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por plazo de quince _ 
días hábiles a efectos de reclamac c íes . 

Alameda del Valle, 12 de noviembie de 
1969.—El Alcalde, Pedro García. 

(G. C—7.189) (O.—81.370) 

VALDILECHA ( 

Don Ventura Gómez Torres, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Valdilecha 
(Madrid). 
Hago saber: Que la. Corporación muni

cipal, en sesión celebrada el día 8 del 'ac
tual, acordó aprobar la prórroga de todas 
las ordenanzas fiscales y sus tarifas para el 
ejercicio de 1970, las cuales quedan expues
tas al público por espacio de quin;e días 
hábiles en la Secretaría de este Ayunta
miento para oír reclamaciones, conforme-



MARTES 25 D E NOVIEMBRE • 

ro 25 de 1969,. relativa a autos seguidos 
en esta Magistratura de Trabajo con el 
número 292 de 1969, a instancia de don 
Joaquín Frías La Sala, contra Ignacio 
Ordóñez Mediano, con domicilio en Ca
ballero de Gracia, número 20, sobre can
tidad, he acordado sacar a pública su
basta, por término mínimo de ocho días, 
los bienes embargados que a continua
ción se relacionarán, anunciando conjun
tamente, por el presente, las tres subas
tas prevenidas - por la ley de Enjuicia
miento Civil, para su celebración suce
siva, en su caso, en la Sala audiencia de 
esta Magistratura, sita en calle Martínez 
Campos, número 27. 

La primera, subasta tendrá lugar el día 
5 de diciembre de 1969, a las diez horas 
de su mañana; en ella servirá de tipo la 
cantidad total en que han sido tasados 
los bienes, y los licitadores habrán de 
consignar previamente, en la mesa de 
esta Magistratura, el 10 por 100, por lo 
menos, de dicho tipo y no se admitirán 
posturas que no cubran, cuando menos, 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Si fuere declarada desierta la anterior 
subasta, se celebrará la segunda subasta 
el día 15 de diciembre de 1969, a las 
diez horas de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 en el tipo de tasación; en 
ella, los licitadores deberán consignar 
previamente el 10 por 100, por lo me
nos, del tipo de, tasación para esta su
basta y no se admitirán posturas que no , 
cubran los dos tercios de .dicho tipo. -

Y de quedar desierta la segunda su
basta, tendrá lugar la tercera subasta el 
día 27. de diciembre de 1969, a las diez 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
en la que los licitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo de tasación en la segun
da subasta y, de no cubrir el mejor pos
tor las dos terceras partes dé dicho tipo, 
quedará en suspenso la aprobación del 
remate, para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

En cualquiera de las subastas podrá 
hacerse el remate a' calidad de ceder a 
un tercero. : . . , 

Bienes que sé subastan 
Dos aspiradores, marcas "Electrolux" 

y "Rutón", 5.000 pesetas. 
Cuatro enceradoras, marcas "Electro-

lux" y "Rutón',', 4.000 pesetas1.. 
Total: 9.000 pesetas. 
Y para que conste y sirva a los efec

tos indicados, expido el presente en Ma
drid, a 5 de noviembre de 1969.—-El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—32.216) 

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

EDICTO 

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 1 de los de 
esta provincia. 
Hago saber: Que en ejecución relativa 

a autos seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo con el número 144 de 1969, a 
instancia de don Nicolás Gil Iglesias, 
contra Juan ^ Antonio Álvarez García, pro
pietario de "Terrazas y Jardines", con 
domicilio en Ibiza, número 3, 3.° B, Ma
drid; sobre cantidad, he acordado sacar 
a pública subasta, por término mínimo 
de ochó días, los bienes embargados que 
a continuación se relacionarán, anuncian
do conjuntamente, por el presente, las 
tres subastas prevenidas por la ley de 
Enjuiciamiento Civil, para su celebración 
sucesiva," en su caso, en la Sala audien
cia de esta. Magistratura, sita en calle 
Martínez Campos, número 27. 

La primera subasta tendrá lugar el día 
5 de diciembre de 1969, a las diez horas 
de su mañana; en ella servirá de tipo la 
cantidad total en que han sido tasados 
los bienes, y los licitadores habrán de 
consignar previamente,' en la mesa de 
esta Magistratura, el 10 por 100, por lo 
menos, de dicho tipo y no se admitirán 
posturas que no cubran, cuando méiios, 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Si fuere declarada desierta la anterior 
subasta, sé "celebrara -la' ségunda> subasta 
el día 15 de ¡diciembre de 1969, a las 
diez horas de su mañana, con' rebaja del 
2 5 Por lQO-eft el tipo d e tasación; en 

ella, los licitadores deberán consignar 
previamente el 10 por 100, por lo me-' 
nos, del tipo de tasación para está su
basta y no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho tipo. . 

Y de quedar desierta la segunda su
basta, tendrá lugar la tercera subasta el 
día 27 de diciembre de 1969, a las diez 
horas de su mañana, .s in sujeción a tipo, 
en la que los licitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100, por lo 
menos, del tipo de tasación en la segun
da subasta y, de no cubrir el mejor pos
tor las dos terceras partes de dicho tipo, 
quedará en suspenso la aprobación del 
remate, para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

En cualquiera de las subastas podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca "Olympia", de 120 espacios, nú
mero 27.227.880, 5?000 pesetas. 

Y' para que conste expido el présente 
en Madrid, a 5 de noviembre de 1969. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—32.217) 

• a O « » - > -

Magistratura de Trabajo número 1 
de Madrid 

; EDICTO 

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis
trado de Trabajó número 1 de los de 
esta provincia. 
Hago saber: Que en ejecución relativa 

a autos seguidos en esta Magistratura de 
Trabajo con el número 1.893 de 1968, a 
instancia de don Tomás Sánchez Torres, 
contra Elias Haro García^ con domiciliò eh 
Bravo Murillo, digo Rogelio Folguerá, nú
mero 1, sobre accidente de trabajo, he 
acordado sacar á pública subasta, por 
término mínimo de ocho días, los bienes 
embargados que a continuación se rela
cionarán, anunciando conjuntamente, por 
el presente, las tres subastas prevenidas 
por la ley dé Enjuiciamiento Civil, para 
su celebración sucesiva, en su caso, en 
la Sala audiencia de esta Magistratura, 
sita en calle Martínez Campos,- nume
ro 27. 

La primera subasta: tendrá lugar el día 
5 de diciembre de 1969, a las diez horas 
de su mañana; en ella servirá de tipo la 
cantidad total en que han sido tasados 
los bienes, ' y los licitadores habrán de 
consignar previamente, en la mesa de 
esta Magistratura, el 10 por 100, por lo 
menos¿ de dicho tipo y no se admitirán 
posturas que no cubran, cuando menos, 
las dos terceras partes de dicho tipo; 

Si fuere. declarada desierta la anterior 
subasta, se celebrará la segunda subasta 
el día 15 de diciembre de 1969, a las 
diez horas de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 en el tipo de tasación; eh 
ella, los „ licitadores deberán consignar 
previamente él 10 por 100, por lo me
nos, del tipo de tasación para esta su
basta y no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de dicho tipo.-

Y de quedar desierta la segunda su
basta, tendrá lugar la tercera subasta el 
día 27 de diciembre de 1969, a las diez 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, 
en l a que los licitadores deberán consig
nar previamente el Í0 por 100, por lo 
menos, del. tipo de tasación en la segun
da subasta y, de no cubrir el mejor pos
tor las dos terceras partes de dicho tipo, 
quedará en suspenso la aprobación del 
remate, para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en él artículo 1.506 de la ley 
de , Enjuiciamiento Civil. 

"En cualquiera; de , las subastas podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un 'tercero. \ • ' 

. i Bienes que se subastan 

revoluciones, con tablero de roscar "Wil-
wort", 35.000 pesetas. 

Una máquina de taladrar de precisión 
a 13 mm., marca "Edisa", con motor aco
plado modelo T D-17, con velocidades 
de 400 a 3.500 revoluciones, 10.000 pe
setas. 

Total: 85.000 pesetas. 
Y para que conste expido el presente 

en Madrid, a 5 de noviembre de 1969. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—32.218) 

< — ¡ K X m » I » . i 

Magistratura de Trabajo número 3 
de Madrid 

EDICTO 

En los autos que ante esta Magistratura 
se tramitan a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo por don Femando 
Pizarro, a virtud dé acta de infracción le
vantada por la Inspección de Trabajo a la 
Empresa "D. I. S. M. A.", sobre perjuicio 
económico, se ha acordado: se cite al ex
presado productor don Fernando Pizarro, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 28 de de noviembre actual y su 
hora de las once y veinte minutos de la 
mañana comparezca ante esta Magistratu
ra de Trabajo núm. 3, sita en la calle del 
General Martínez Campos, núm. 27, para 
celebrar acto de conciliación, y, en el mis
mo día, seguidamente, para el juicio, de no 
haber avenencia en el primero, en la recla
mación que se ha dejado expresada, advir
tiéndole que es única citación, que deberá 
concurrir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y de qué los actos 
no podrán suspenderse por "falta injustifi
cada de asistencia de partes. 

Y. para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y con.el fin de que 
sirva de citación en forma legal al deman
dante don Fernando Picazo, cuyo actual 
paradero se ignora, expido1 el presente, que 
firmo y sello en Madrid, a 14 de noviem
bre de 1969.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado dé Trabajo (Firmado). 

(B—4.690) 

BBsssssssassssBBSssBBaaftBi 
4. a Que si fuese necesario, en tercera 

subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para la segun
da subasta, ya que, en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en término de nueve días pueda 
librar los bienes, pagando la deuda, o pre
sentar persona que mejore la postura úl
tima, haciendo previamente el depósito 
legal. . 

Dado en Madrid, a 14 de noviembre dé 
1969 .—El Secretario, Luis Sánchez Vilo-
ria. '—+ El Magistrado de Trabajo, Higmio 
Bartolomé Sanz. 

(C—32.259) 

Un torno, marca "Sitges", de un me
tro entré puntos, con motor acoplado; 
marca "AEG", sección 27¿ a 100 rev., ; sin 
número visible, con tabla de rosca "Wil-
wor't", tabla métrica diametral "Pitéis", 
40.000 pesetas. 

Un torno, marea "Tólin", de fabrica
ción nacional, dev-150 centímetros entre 

j¡puntos, con moior acoplado, sin núme
ro visible, con velocidades de 2 5 0 - á 5 5 Ü 

Magistratura de Trabajo número 9 
de Madrid 

EDICTO 

Don Higinio Bartolomé Sanz, Magistrado 
dé Trabajo núm. 9 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de exhor

to número 515/69, seguidos' ante está Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Ma
riano Antonio Juez, contra Elena Pérez 
Delgado, én reclamación sobre salarios, 
hoy , día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a- la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los. bienes • 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domicilio, 
Alcántara, núm. 50, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Un televisor, marca "Philips", de 23 pul
gadas, tasado en 9.000 pesetas. 

Un frigorífico, marca "Kelvinator", de 
200 litros, tasado en 7.000 pesetas. 

Un tresillo tapizado en color beig, tasa
do; en 1.000 pesetas. . 

Una mesita con tapa de mármol, tasada 
e n 500 pesetas. 

Tasados todos en la suma de 17.500 pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencias de esta "Magistratura de Trabajo, 
sita én la calle de.Martínez Campos, nú
mero 27, en primera subasta, el día 10 de 
diciembre; en segunda subasta," en su caso, 
el día 9 de enero de 1970, y en tercera 
subasta, : también en su caso, el día 31 de 
enero de 1970, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y. sé celebrarán bajo las-condicio
nes siguientes: . . 

1. a Que los licitadores deberán deposi-
, tar previamente en Secretaría o en uní es
tablecimiento destinado al efecto el 1 0 por 
100 del tipo de tasación. •. 

2. a Que n o se admitirán' posturas qué 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 

;mejor postor. -''''•'",•' 
i 3 * Que^eri'segtmdd.'subksta; en su casó, 
los bienes saldrán con' rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación; y *¡ y 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO-CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-

En el juicio incidental seguido en es te 
Juzgado de primera instancia número uno, 
Decano, de Madrid, del que a continuación 
se hará mención, ha sido dictada la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par te dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de noviembre de 

mil novecientos sesenta y uno.—El Señor 
don Miguel Granados López, Juez de pri
mera instancia número uno-Decano, de 
los de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio incidental seguido, entre par
tes : de una, como demandante, doña Se-
verina Fuentes Gil, mayor de edad, solte
ra, productora, de esta vecindad, defen
dida por el Letrado don Enrique Cano 
Heredia, y representada por el Procurador 
don Juan Antonio García San Miguel y 
Orueta; y de otra, como demandados, 
don Manuel Diez Fuertes, mayor de edad, 
casado, ajustador, de «esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Doroteo Ló
pez Royo; y don Higinio Diez García, de 
domicilio ignorado, ' emplazado por edic
tos, que no ha comparecido en autos, sien
do declarado en rebeldía, sobre que se 
hagan determinadas declaraciones; y 

' Fallo 
Que debo dar y doy lugar a la deman

da interpuesta por doña Severina Fuentes 
Gil, sobre otorgamiento de compra-venta 
del piso bajo, sótano número dos. que ocu
pa en la casa número treinta y ocho de 
lá calle del Ancora de esta capital, én con
cepto . de arrendatario, y la cual es pro-
piedad de los demandados don "Manuel 
Diez Fuertes y don Higinio Diez García, 
a los que debo condenar y condeno a que 
otorguen escritura de compra-venta a fa
vor de la señora demandante mediante el 
precio de veintinueve mil doscientas vein
te pesetas y el cual no ha sido impugna
do, más todos los gastos que les hayan 
sido ocasionados en la compra-venta an
terior que se justificarán y señalarán en 
trámite de ejecución de esta sentencia. 
Todo ello sin hacer especial pronuncia
miento en orden al pago de las costas 

. causadas en este incidente.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado don Higinio Diez García, se no
tificará a éste en legal forma, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Miguel Grana
dos. .(Rubricado.) 

Y para que Sirva de cédula de notifica
ción al demandado rebelde don Higinio 
Diez García, expido el presente que fir
mo en Madrid, a siete de noviembre dé 
mil novecientos sesenta y nueve. —^ El Se
cretario (Firmado). 

(C—32.230) 

JUZGADO NUMERO 3 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado de primera instancia 
número tres, promovidos a instancia de 
lá "Compañía Mercantil, Sociedad Anóni
ma, Tractores ^Españoles, Sociedad Anó
nima", contra la entidad "Ahinco Espa
ñola, Sociedad Ánáfiima", sobre reclama-\ 
ción dé cantidad, se ha dictado la séntén-



MARTES. 25 DE NOVIEMBRE 

cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de marzo de 

mil novecientos sesenta y nueve.—El se
ñor don Antonio Huerta y Alvarez de La
xa, MagistradoJuez de primera instancia 
del Juzgado número tres, de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, la "Compañía 
Mercantil, Sociedad Anónima, Tractores 
Españoles, Sociedad Anónima", domicilia
da "en Madrid, representada por el Procu
rador don Manuel del Valle, y defendido 
por el Letrado señor Fano; de otra, como 
demandada, "lá entidad "Ahinco Española, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma
drid, sin representación ni defensa, por no 
haber comparecido en autos, hallándose 
declarada en rebeldía, sobre pago de can
tidad, 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra la 
entidad "Ahinco Española, Sociedad Anó
niijia", hapiehSo trancé y remate dé los 
bienes embargados, y con "su". producto, 
entero y cúrnpiido pago a s'p. acreedor ía 
Sociedad "Tractores' Espájípie§, Sociedad 
Anúniink", d e ' la CANTIDAD dé treinta" y 
ocho mil quinientas pesetas, importe 'del 
principal de la letra presentada con la de
manda, m4.s los gastos de protesto de la 
misma, los intereses legales desde ]a fe
cha de ésta y las costas, que expresamen
te" se. imponen 'a j demandado.—Así p 0 r 

ésta mj sentencia, que por la re¿eld}'a de 
la parte demandada, además d e notificar
se en los esteadps,'se la notificar^ en la 
forma que la Ley determina, si dentro ¡de 
tercero, día no se solicita por ¡a parte ac
tora su notificación personal;, 1Q pronun
cio, mando y firmp.—A. Huerja. (Rubri
cado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por él se&pr' Juez di; primera 
instancia que la suscribe don" Antpñip 
Huerta" y Alvarez de Tara , estandp "cele
brando audiencia" publica" en' eí local'"del 
Juzgado, hpy día de" sil fecha, de que doy 
fe.—Madrid, veintiuno de" marzo' dé rriil 
novecientos sesenta y nueve. — An m í : 
Abizanda. (Rubricado.) 

Y con el fin dé que sirva de notifica
ción en legal forma al señor representante 
legal de "Ahinco Española, Sociedad Anó
nima", mediante desconocerse su actual 
domicilio o paradero, se expide la presen
te para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, en Madrid, a cinco 
de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario (Firmado). 

(A.—7.687) 

JUZGADO NUMERO 7 
CÉDULA DE SEGUNDO LLAMAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número siete de Madrid, se siguen autos 
de juicio declarativo de niayor cuantía ins
tados por el Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, en nombré dé la comi
sión liquidadora de acreedores de la sus
pensión de pagos de ' 'Burñisa", contra 
dòn Fidel Andúeza Lanz y otros, sobre 
reclamación de cantidad, éñ los que por 
resolución de esté día, se ha acordado ha
cer un segundo llamamiento a la deman
dada doña Carmen Orhegozo Iriguren co
mo viuda de don Ignacio Echevarría Alta
mira y a los herederos de este, a fin de 
que dentro del termino de cinco días 
comparezcan en tales autos personándose 
en forma, con apercibimiento de que si 
no lo verifican, serán declarados en re
beldía. 

Y para que sirva de emplazamiento a di
chos demandados, cuyos domicilios se ig
noran, por el plazo, fines y apercibimien
to decretados, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, a once de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Secreta
n o P. S., Gefenno López. 

(A.—7.691) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado
Juez de primera'instancia número nue
ve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número cuatrocientos cuatro, de 
mil novecientos sesenta y nueve, se sigue 
expediente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de doña Pi
lar Lorio Hernández, fallecida en esta ca
pital el día diecinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve, habiendo re
clamado la herencia sus hermanos dé do
ble vínculo, doña Dolores y don Francis
co Lorrió Hernández; habiendo acordado 
llamar por el presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del término dé. treinta días, si
guientes a la publicación de este edicto, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo Je 
parará .el perjuicio á que hubiera lugar 
en derecho. ' 

Dado én Madrid, a TREINTA dé octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado); — El ' Magistrado
Juez de PRIMERA instancia (FTnriá'dó)'.' 

" (A—7:644) 

JUZGADO NUMERO 10 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado, dg primera instancia nú
mero diez (sito ra'Gènere ^ 
de Madrid, se siguen autos de juicio fu
merò doscientos Quince d ê mil 'Moyecfën
tòs sesenta" y ocno, dé i n a y b / cuantía;i' a 
instancias del Procurador dòn" Juan Ramí
rez Carderías y Prego .de Oliver, represen
tando"a dòn José Antonio E s c ü d é r p ^ á r í n . 
contra los hiere^èTp ' s ' '4È'L4^' .7^4№' 
íasco Corrales^ 'én igíaofa^íó paradero, y 
otros, sobré niulfdad "DE"" escrituràT en" los 
cuales séf ha dictado sentencia 'puya CABE
za y parte "dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a diez de octubre de mil no

vecientos sesenta y nueve;—Vistos por* él 
ilustrísimo señor dòn' Luis Añfoñib 'Bú
róh Barba, MagistradoJuez de primera 
instancia de este Juzgado número diez, los 
presentes autos de juicio ordinario decla
ratiyp d£ mayor cuantía¿ segujdos: anteel 
mismo "entre partes: de una",' cóírió démanr 
dante, don Josie Antonio "Escudero Marín, f 
mayor de edad, casado, industrial, vecino 
de esta capital, domiciliado en calle de 
Gonzalo de Córdoba, número ocbq, repre
sentado por el Procurador don Juan Rami

ro doce mil setecientos cincuenta y tres, ; 

inscripción prirpera. j 
C] La procedencia de la inscripción en ¡ 

el Registro de la Propiedad numero ópho 
de los" de" Madrid, (de la escrituran d e .com,
praventa otorgada por don Manuel. Her
mida Bailado, en favor de don José Anto
nio Escudero Marín, en primero de mayo 
de mil novecientos cincuenta, ante el No
tario don Ruperto Díaz^ Rodríguez, pqr ser 
el referido demandante el sucesor regular 
de la cadena de transmisiones válidas, a 
saber: 

Primero. : La "Compañía Madrileña de 
Urbanizaciones. A.", que vendió én cinco 
de diciembre «te mil novecientos veintio
cho, una parcela segregada de la finca ma
triz a don Joaquín Veläsco Corrales. , 

Segundó. Esté vendió a su vez dicha 
parcela —(el Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de Canillas en su nombré)—a don 
Manuel Hgrmida Bailado, el yeintidós de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Tercero. Este, póf último, segregó de 
la anterior parcela íá descrita én e l ' h e 
cho primero" de. lá'demarida y la vendió el 
primero de mayo de mil novecientos cin
cuenta, a don José Antonio Escudero Ma
rín, a cuyo favor deberá inscribirse el do, 
minio de la misma. 

Condenándose a todos los demandados 
a estar y. pasar por las anteriores declara
ciones.—No se hace imposición de las cos
tas.—Firmado: T A Bjurón Barba. 

PubJicaciórp 
La anterior sentencia fué leída y public 

cada el mismo día v dé su fecha por el mis
m o Juez; que la dictó, cuando celebrabaau
diencia pública, doy f¿.^Ilegible. 
. Y en cumplimiento de lo mandado, pa
ra que sirva' de/notific'ació_n"én. legal'for
ma a los demandados rebeldes^ comp 'he
rederos de don Joaquín Velascb Górralés, 
expido lá' presenté, para su públicacfón' éñ 
el BOLETÍN OFÍCIÁL | lé ia.ÖrDELICIA,, én'M^

drid, a doce de nÓyiémEre' dé mjl nove
cientos sesenta y nueve.1—Él Setenario 
(Firmado)—Visto büeiío: ' El Mágistrááp
Juéz (Firmado). ' " ! ' 

'•" .".'"' (A.—7.701) 

19,69.—El SecrQtarip (Firmadq)—El J u e 2 

de instruccjpn (Firmado); 
(C—32.251) 

cómo demandados:" "Compaflia Madrileña 
4é Urbanización, S. Á'.", $Qp^ici:liá4a en 
ésta capital^ c'aíí^Marqués de Cuba§, DIE
cinueve,  representaba ppr el Procurador 
dbriTFédericD Enr'íquez í e r r e r y def.epdi
da por él Letr^dp don l ^anue l , | í ayar rp 
Hernán; don" Juan Antonio p j p s é Anto
nio Garro Velasco, mayor de edad, casa
do, empleado, vecino de Valeñpia, dorni
ciliado en calle Luis Oliaga, número se
tenta; la entidad ^"Vicomajií, S do
miciliada en Valencia, callé pascual y Ge
nis, númerps diecinueve y Vemtiüno, y'lós 
herederps de don Joaquín Véláspo Córra
les, en ignorado paradero, depiaradps en 
rebeldía por no haber comparecido en au
tos, sobre declaración de nuh^dáff absoluta 
dé lá escritura de compraventa y otrps 
extremos; y. . . 

Fallo 
Que estimando íntegramente la demanda 

origen de Ips presentes autos, déb Jó : decla
rar y "declaro: ' • ' 

A) La nulidad absoluta de la escritura 
de compraventa otorgada ante el Notario 
de Madrid, con ejercicio en Vallecas, don 
Ignacio Méndez de Vjgo y Méndez de Ví
go, en fecha dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, y en la que in
tervinieron . en concepto de vendedor la 
"Compañía Madrileña de Urbanización, 
Sociedad Anónima" y como comprador 
don José Antonio p a r r o Velascq. 

B) Como consecuencia.de la anterior 
declaración, la nulidad d e la inscripción 
en e l Registro de la Propiedad número 
ocho de. Madrid (antes de' Alcalá de He
nares), de expresada escritura que aparece 
al folio treinta y tres, torno novecientos 
setenta y. dos del archivo, libro ciento 

¡ ochenta; y nueve de Canillas, finca núme

JUZGAPQ NUMERO 1.1 
EDICTO 

Por el. presente Wé anpnciá la fjíueríé 
sin testar de dpñá María 'dé ios Désapip^
rados Sociats. Ramón, que falleció én Ma
dr id 'e l "siete dé fuñió dg mij' ppyejci<2JRTOS 
sesenta y nueve, énestiadó'efe .splté'rá,"síñ 
dejar sucesión ' alguna; ' hab^ndpjíé' pré
'múerto 'sus' padres r<lpn L'ijis' Spciats' y 
Juárez dé Figüéfóa, én diecípehb g e ajjíil 
<|e mil npyecientqs veintisiete y dpña Éti
sa Ramón y Rajhón, éfi díécies'iéte dp 
noviembre de mil' 'noyéci'entps yeújte, 
respectivamente,' y se llaina a \<fs que 'sp 
crean con igual P íneipr. (ijerec^'q que su 
h'erñiaria' de'" dpplé vínculQ d p i j | Elisa' Sp
cíáts Ramón," p^ra que comparezcan a 
reclaunarla, dlh t rb déí ' íé rpugó de; |r 'einta 
días, ante éí Jüzgádb. de primera instan
cia numeró pnce de ^ádri.df dpnde se 
tramita el expedienté |dé' déclaraci^4 fe 
ííeredéros abintestato de expresada sepq
ra, á instancia del Procurador don José 
Granados Wéil, én nombre y representa
ción de doña ÉÜsk Spcíats R^mon. 

Dado en' fyladrid, y para supubl icacibn 
en 'e l 'BOLETÍN' OFICIAL de asta prpYincia, 
a yeintitrés de Qctuíjre fíe : mil npyepign
tps sesenta y. puev,e.—EÍ Secretarlo (Frir
mádp). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). ' " 

, (A—7.705) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

El señor Juez de instrucción núme
ro 11 de esta capital, en la pieza de res
ponsabilidad de diligencia 21 de 196.4, 
sacar a pública subasta los siguí entes bie
nes: 

Una motocicleta, marca "Roa", ma
trícula M235.675, de 2 HP, tasada en 
10.000 pesetas. ' . . . . • • 

Se sacan a pública subasta por terce
ra vez sjn sujeción a t\po, y se ha seña
lado para el acto del remate el día 10 de 
diciembre próximo, a las once de la ma
ñana, en la Sala audiencia de gste Juz
gadq, los licitadores deberán consignar ¡el 
l(!}j>pr I0X) del tipo de:.Ja¡segunda, suba^^. 

Dado en Madrid, a .11 'de npviembre de 

JUZGADO NUMERO 11 
' EDICTO 

El señor Juez dg instrucción núme
ro 11 de : Madfid. tiene.' acordado en la 
pieza separada del sumarip 4,01 de 1962, 
contra Manuel Velar de Ruiz, sacar Á 
subasta los siguientes biepes:" 

Una motocicleta, marca "Duccátti200", 
de 1,?5 HP, de un cilindro M. D. 80.99?] 
por valor de 10.000 pesetas. 

Es tercera subasta sin sujeción a tipo, 
y tendrá lugar el rematé el día 10 de di
ciembre próximo, a las once de la maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
previniéndose' a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo deben consignar 
previamente el 10 por 100 del valor de 
los bienes en segunda subasta. 

Dado en Madrid, a 11 de noviembre 
de 1969—El Secretario' (firmado).—El 
Juez' dé instrucción (Firmado). 

• (C—32.252) 

JUZGADO NUMERO. 11 
EDICTO 

El señor Juez de instrucción núme
ro 11 de Madrid, en providencia dictada, 
en la pieza del sumario 276 de 1965, tie
ne acordado sacar á pública subasta los 
siguientes bienes: 

"Una rñptoéicléta, marca "Lambretta", 
matrícula M T 3$2:i78, d'é % H{V tasada en 
15".000 Pesetas". •" " 

líjchps bjenes §S ?acan a. pública subas
ta 'por técc^ra'yéi?; térínhjp'.dé ocho días 
y sjn ' specipn à tipp,' |en|l$ndps.e para el 
|<?Éó. d$.''re'mate 4 I | ^ fe_ diciembre 
prpxiino, % p n c e p e .1^ mañana, en la 
Sjla audiencia \<c£ '. ,e§ie ' ' Juzgádp, previ
niéndose a'íp's licítajíbrés a_ué'han de con
signar e). J f0. ^pr ioff Idei y^lpr de los bie
n^.'eíi's^gun vd|. s;jj¡bas'ta. .' 

Dado en Madrid, a 11 de noviembre 
de 1969.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de instnicòión (Firmado)!' 

(C—32.253) 

. JUZGADO NUMERO 14 
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 

En virtud, d e lp acprdado con esta fe
cha por el ilustrísimo. 3eñ.or Magistrado
Jjiez de primera instancia del número ca
torce de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo segyidos en este Juzgado con el 
número trescientos treinta y nueve de mil 
novecientos sesenta y nueve, instados por 
la entidad "Compañía Internacional de Fi
nanciación y Crédito', Sociedad Anónima", 
representada ppr '§} Procurador señor del 
Valle Lozano, contra don José Salazar 
•Caro, que tuvo su domicilio en esta capi
tal, calle Puerto d e la Morcuera, núme
ro trein"¡ta y dos, jcúartp D, y cuyo actual 
domicilio .se ignora, én reclamación de 
pnce niil cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas de principal, más siete mil pesetas 
calculadas para gastos y cpstas, por me
dio de la presente se le cita de remate a 
dicho deudor, a quien se le conceden nue
ve "días, a partir de la publicación de esta 
cédula én el B.OLETIN OFJCJAL de esta pro

.yinpia, para que se persone en dichos 
autffSi y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, haciéndole s a b e r a l propio 
tiempo haberse acordado el reembargo del 
automóvil de su propiedad, marca "Seat
600D", matrícula de Madrid352.175, así 
como arembafgo de los derechos de tras
paso del local número dieciocho de las 
Galerías de Alimentación "Garlos", sito 
en la calle de Garlos Aunóles; numero die
cisiete, de está capital, sin previo reque
rimiento d e pago, por ignorarse su pára

.derp, así como que las copias simples de 
la demanda y documentos presentados se 
énc'uéntrah én Secretaría, y previniéndole 
que de no comparecer en el plazo indica
do , se le declarará 'éH rebeldía y seguirá 
el juicio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle personalmente otras notificaciones 
que las que determina la Ley. 

Madrid* a ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—rEl Secre
tario (Firmado). ! . • ; " ' • ! < • • ' ó . . . . • 

(A.—7.692) : 
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- JUZGAD© NUMERO 15 
r'T . . •. EDICTO 

pon Federico Mariscal eje Gante y Pardo 
Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintidós de esta car 
pitál y accidentalmente encargado del 
despacho del número quince de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en di

cho juzgado se tramitan autos bajo el 
número dos de mil novecientos sesenta 
y nueve, se tramitan autos a instancia 
del "Banco Hipotecario de España", re
presentado por el Procurador don Fede
rico Fontela de la Cruz* contra don José 
Rodríguez Anel y su esposa doña Bonifa-
cia Esteban de la Iglesia, a la seguridad 
de un préstamo hipotecario de sesenta 
y seis mil pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública y primera su
basta la siguiente: . ; 

En Madrid. — Maestro Chapí, número 
veintiocho.—Parcela de terreno en térmi
no de Chamártín dé la Rosa, hoy Madrid, 
sita en la finca denominada "Marea Al
ta", del conjunto del proyecto en su ca
lle F y señalada con el número cuatro de 
manzana y nueve de parcela del plano 
general, hoy calle de Maestro Chapí, nú
mero veintiocho; linda: ;al Norte,, por su 
frente, con la calle F, hoy Maestro Cha
pí, en línea de quince metros; al Sur, por 
su fondo, con parcela dé dieciséis y éñ lí
nea de quince metros.;.al Est.e, por su la
teral izquierda, con calle en línea de quin
ce metros, y al Oeste, por sü lateral de
recha, con patéela ocho, en línea dé 
quince metros.. Las líneas descritas for
man un polígono irregular de doscientos 
diez metros cuadrados con treinta y cin
co decímetros, equivalentes a dos rail se
tecientos ochenta y tres, pies y setenta 
décimos de píe cuadrados. Dentro de es
ta parcela sé halía emplazado un hotel 
de tipo B, de nueve metros por sü facha
da lateral izquierda y derecha, formando 
una superficie edificable de Setenta y seis 
metros cuadrados,- sesenta y nueve decí
metros, equivalentes a novecientos: ochen
ta y siete pies cuadrados con setenta y 
seis centímetros, destinándose'el resto dé 
lá superficie del soíór á jardín, la edifi
cación se halla emplazada en lá parte cen
tral del solor. Se éonipSne dicho hotel de 
dos plantas, siendo su distribución: .En-
planta baja la de hall,- una habitación, co
cina, WC. y porche.. Planta alta, tres ha
bitaciones, cuarto de baño con; WC. y 
terraza cubierta; - Actualmente en virtud 
de obras verificadas, el. hotel expresado 
tiene además un pequeño sótano de cienr 
tó cincuenta, y cuatro pies cuadrados, y 
ha sido ampliada lá planta baja con una 
pequeña habitación más. 

Advertencias 
Primera 

Dicha subasta se celebrará el día siete 
de enero del año próxiñib, a las once ho
ras dé su mañana, y én la Sala de au
diencia dé é s t e Juzgado ; sito en la calle 
del General Castaños; número uno, piso. 
segundo. 

Servirá 'dé"tipo t a r a íá.mtóma el pac
tado en lá escritura dé préstamo, o sea, 
la cantidad de doscientas veiEticinco.mil 
pesetas, no á ^ i t i é n d o g é posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expré--
sádo tipo. . ' 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los l idiadores ,el diez 
por ciento eri efectivo metálico de la ex
presada suma, Sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la licitación, y la consig
nación del resto del precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos suplidos por certifica

ción del Registro se hallan de manifies
to en lá Secretaría; y los Ücitadorés de
berán conformarse poli ellos y rio tendrán 
derecho a exigir, ningunos otros. . 

- a Quinta ••• 
Que las ! cargas o 'gravámenes anterio

res y preferentes; 'si lös''hubiese; ;ál crédi* 
to del actof,'dorríihuaspán'subsistentes; en
tendiéndose que^-el 'Rematante los acepta 
y queda subrogado en la íesponsabilidaa' 
de los; mismos, sin destinarse a su ex
tinción e l precio Sel rematé. 

Dado en Madrid, a dcho de noviembre 
de md novecientos sesenta y nueve.—,E1 
Secretario,- Francisco Jainaga Bordalbaí— 
El Magistrado-Juez de primera instancia, 
Federico Mariscal de Gante. 

- - (A.—7.709) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción número 18 de esta 
capital, el ílustrísimo señor Magistrado 
don Fernando Ramos Pasalodos, en el ra
mo separado de responsabilidad civil, a 
exigir a los procesados Miguel Fernández 
Ruiz y José Luis Berlanga Laguna, dima
nado de sumario 587 de 1965, por daños 
y lesiones por imprudencia, se saca a' la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y con lá rebaja del veinticinco por ciento 

4 del t ipo de tasación, los siguientes bienes 
embargados a los procesados : ' 

Primer lote 
Un armario empotrado, í ondo de ma

dera; una mesa de comedor, de madera, 
de. cuatro patas ; seis sillas de madera, úná 
radió, marca "Universal", muy usada; üná 
estufa de butano, marca "Otsein", pertene
cientes al procesado Miguel Fernández 
Ruiz. r ' 

Segundo lote 
Una coqueta con espejó; una mesa de 

comedor, de madera, corriente, con cuatra 
patas ; un aparador con tres cajones y dos 
puertas; seis sillas de madera; un apara
to de radio, marca "Telefunken" ; una es
tufa de gas, "Agrii"; un armario empotra
do de dos puertas, de madera, pertene
cientes al procesado José Luis Berlanga 
Laguna. 

Tercer Iota 
Una furgoneta,, marca "Citroën", motor 

número. 2035002459, de 3,9 HP, matrícu
la M-427.511, d e la que figuran cómo pro
pietarios ambos procesados. 

. Valorados .pericialmente el primero de 
los lotes én la canti4ad de 2.850 pesetas, 
y e í segundó én la de 5.400 pesetas. 

Y la furgoneta marca ."Citroën'' en la 
suma de 80:000 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en la 
calle del General Castaños, número 1,'se 
señala el día 16 de diciembre, a las' doce 
de sü mañana. 

Y sé à'dviérté a lbslicitador.es: Que-el 
acto tendrá Jugar con arreglo a las pre
venciones contenidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado én Madrid, a 10 de noviembre de 
: 1969.—E1 Secretario (Firmado).—È1 Juez 
dé instrucción (Firmado). : 

(C—32.232) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia numeró die
cinueve de los de esta capital, en auto de 
esta fecha, en procedimiento ejecutivo se
guido en este Juzgado con el número cua
trocientos diecisiete de mil novecientos 
sesenta y nueve, á instancia de "Crédito 
y Financiaciones, Sociedad Anónima", re
presentada está entidad por el Procura
dor don Melquíades Alvarez Buylla, con
tra don Juan Ramiro Fernández Morís y 
Ferrer, cuyo domicilio y paradero actuales 
se ignoran, en reclamación de la cantidad 
de cuarenta-y nueve mil ciento cuarenta 
pesetas de principal, importe de diez le
tras de cambio, más los gastos de ^protes-
to y las costas y gastos, para lo que se 
calculan por ahora la suma de quince mil 
pesetas; po r el pf ésente se cita de remate 
a dicho demandado don Juan Ramiro Fer-. 
nández Maris- y Ferrer; concediéndole el 
término de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la ejecu
ción despachada, si le conviniere, hacién
dole saber que por ignorarse su-domicilio 

i y actual paradero,-s? ha decretado el em-
; barga de :su vehículo, marca "Seat-850" 
•'Goupé,..;matrícula ;:de Madrid.-622;646, -a 
í resultas de este.procedimiento, bajo la'prer-
i vención - de :se'r>: declarado en- rebeldía; s i -
i guiendo'.el juicio sa?¡curso siri volver a <ei*' 
| tafle'ni hacerle 'otras notificaciones qué las 
' expresamente déteíjhinadas éd la Ley, que

dando en Secretaría las copias1 de Ja de

manda y documentos a ella acompañados," 
a su disposición. 

Y para que tenga lugar tal citación, li
bro y firmo la 'presente con el. visto bue
n o del señor Juez, en Madrid, a cinco de. 
noviembre de mil ; novecientos sesenta y 
nueve.— El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—7.684) 

JUZGADO NUMERO 23 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el ílustrísimo señor Ma
gistrado-juez del Juzgado de primera ins
tancia número veintitrés de los de esta 
capital, en los autos del mismo número 
trescientos sesenta y siete de mil nove
cientos sesenta y nueve, juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía a instancia 
de doña Teodora Sánchez Delgado y otros, 
contra don José Flores y Alia y otros, so
bre cumplimiento de contrato, se empla
za a la demandada doña Trinidad Arrabe 
Vázquez, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial, y cuyo domicilio se desco
noce, a fin de que dentro del término de 
nueve días se persone en forma en autos, 
Con la advertencia de que si no lo verifi
ca Será acusada su rebeldía y seguirán los 
autos su curso. , 

Madrid, a cuatro de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A—7.682) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

CÉDULA DE NOT11-TCACÍON Y 
EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero, veinticuatro de esta capital se si
guen autos de juicio ordinario declarati
vos de menor cuantía a instancia de don 
Joaquín Castelló Cerda, con la entidad 
mercantil "Móbe, Sociedad Anónima", so
bre que se declare la caducidad de los ró
tulos comerciales números cuarenta y siete 
mil novecientos cincuenta; y siete por 
"Hotel de la Dehesa" y cuarenta y siete 
mil novecientos cincuenta y ocho por 
"Hotel de la Albufera", én cuyos autos 
se ha dictado la providencia del tenor li
teral siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Mollinedo.'—Madrid, siete 

de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Dada cuenta: Por presentado él 
anterior escrito que se unirá a los autos 
de su referencia. Proveyendo a lo princi
pal del escrito de cuatro de julio último, 
sé admite cuanto ha lugar eri derecho la 
demanda que en el misino se formula, 
la que-se sustanciará por los üártiites, es-' 
tablecidds para él juicio ordinario declara
tivo de menor cuantía y de ella sé confie-, 
re trasladó con emplazamiento a . la enti
dad demandada "Mdbé, Sociedad^ Anóni
ma", 'én !a persona de su Director Ge
rente ó legal representante, previa notifi
cación .de esta providencia mediante a no 
ser conocido el domicilió; dé dicha Socie
dad se llevará a efecto por medio de edic
tos que se fijarán en él sitio público de cos
tumbre de éste juzgado y se* publicarán én 
el "Boletín Oficial del Estado" y en*el BO
LETÍN OFICIAL dé esta provincia, señalán
dola el término dé nueve días para qué com
parezca én este juicio personándose en for
ma.—Al primer otrosí; como se solicita y a 
los fines que se interesan, diríjase por tripli
cado el oportuno oficio al Ílustrísimo se
ñor Jefe déLRegistro de la Propiedad In
dustrial; al que se acompañará, también 
por triplicado, testimonio del encabeza
miento, hechos y súplica de lá demanda, 
del primer otrosí y de esta providencia, 
entregándose para su diligenciado al Pro
curador señor Castelló.—Lo maridó y.fir
ma Su Señoría; doy fe.—Mollinedo.—Ante 
mí: Andrés Martínez. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al señor Di
rector, Gerente o" legal representante de 
la entidad mercantil "Mobe, Sociedad Anó
nima", extiendo el presente para su publí-' 
catión- en el "Boletín' Oficial del Estado";' 
y el eh BOLETÍN OFICIAL de -esta provin
cia; en Madrid; & siete' de noviembre de; 
mil 'novecientosf sesenta y ñueve; i—El Se
cretario (Firmado)P:;r- 'Visto bdério: í f 
Júez 'de prinierá'inst-áricSfa í(Firmád&):' : 

(Á.—7.686) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro- veinticuatro de esta capital, en. provi
dencia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en el mismo 
con el número ciento ochenta y tres de 
mil novecientos sesenta y nueve, a insi 
tancia del Procurador don Román Velas-
co Fernández, en representación de la en
tidad "Fmanciaceras Reunidas, Sociedad 
Anónima" (F.I.R.E.S.A.), sobre reclama
ción de once mil seiscientas setenta pese
tas de principal y otras once mil nove
cientas cuarenta y una pesetas más para 
intereses, gastos y costas, contra don Ja
vier Miglaccio Marti, ha acordado se cite 
de remate a éste, por ignorarse su para
dero, por término de nueve días, para que 
se personé en los autos y se oponga á la 
ejecución, si le conviniere, previniéndole 
que de no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.—Se 
hace constar haberse practicado el embar
go en bienes de la propiedad del deudor, 
sin el previo requerimiento de pago. 

Madrid, diez de noviembre de mil nove-
cintos sesenta ' y nueve. -— El Secretario 
Firmado. — Vito bueno: El Magistrado-. 
Juez (Firmado). 

(A.—7.693) 

JUZGADO NUMERO 26 
EDICTO 

Don Luis Hernández Santonja, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiséis de los de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número trescientos, setenta y siete de 
mil novecientos sesenta y nueve, se siguen 
autos dé juicio ejecutivo a instancia dé 
"Coriierciál Becáli, Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador don José 
Murga Rodríguez, contra "Iluminación y 
Fuerza, Sociedad Anónima", con domici
lio último en la calle del General Zaba-
la, número dos, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad —di.ecisie-. 

; te mil ciento treinta y siete pesetas : de 
principal : y diez mil pesetas de costas—,, 
eh él que por providencia de esta fecha y 
dado e l ignorado paradero de "la demari
dada, sin previo requerimiento de pago, 

. se ha trabado embargo sobre los derechos 
d é traspaso que la misma pueda tener so
bre el local de negocio que ocupa en el, 
domicilio antes indicado, por lo que por lo 
dispuesto -en el artículo' 1.460 de la ley dé 
Enjuiciamiento Civil y por medio del pre-
senté, se cita a "Iluminación y Fuerza, 
Sociedad Anónima", de rematé para, que 
en término de nueve días se persone,.en 
los autos y se oponga a la ejecución des^ 
paehada, si viere convenirle, bajo aperci
bimiento de ser declarada en rebeldía y 
seguir el procedimiento su curso sin más 
citarle ni oírle. 

Y para que conste y a los efectos indi
cados, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá.provincia, expido el presen
te que firmo en Madrid, a seis de no
viembre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—Él Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—7.689) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don -Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y ba

jo el número cuatrocientos treinta y siete 
de mil novecientos sesenta y nueve, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de don Atilano López Fernández, con
tra "Papeles y Cartones del Tajuña, So
ciedad Anónima", en reclamación de cien
to sesenta y siete mil ochocientas setenta 
y siete pesetas de principal y cincuenta 
mil pesetas calculadas para intereses,, gas
tos y costas, y en cuyos autos por resolu
ción de veintinueve de octubre úl t imo.se 
despachó. mandamiento de ejecución con
tra la: demandada por las referidas canri¿ 
dades, y por providencia de este Jía,. se
lla dispuesto citar de remate por edictos 
a la misma, haciendo^ constar que se lleva 
a efecto sin haber practicado previamen
te a la misma el requérirnienfo 3 e pago, a 
fin de" que dentro del término de nueve 
días se persone en los autos y se oponga 
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a la ejecución, si le conviniere, estando a 
su disposición en la Secretaría del Juzga
do las copias simples de la demanda y do
cumentos. 

Y para su publicación en ei BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente dado en Madrid, a doce, de no
viembre de mil novecientos sesenta y nue
ve. — E l Secretario (Firmado); —• Él Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

• (A.—7.690) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 3 
• " EDICTO 

Don Julián Sánchez Escribano Rico, Juez 
sustituto del Juzgado municipal núme
ro tres de los de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y 

bajo el número doscientos veintinueve de 
mil novecientos sesenta y nueve, se han 
seguido autos de juicio verbal civil entre 
las partes que luego se dirán, sobre re
clamación de cantidad, en los que se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintinueve de 

octubre d e mil novecientos sesenta y nue
ve.—El señor don Julián Sánchez Escri
bano Rico, Juez sustituto del Juzgado mu
nicipal número tres de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio verbal civil, seguidos entre par tes : de 
la una, y como demandante, el Procura
dor don José de Murga Rodríguez, en 
nombre y representación de la "Sociedad 
Anónima para Instalaciones de Gas, So
ciedad Anónima" (S.A.I.G.), con domici
lio en esta capital, calle de Cavanilles, nú
mero treinta y siete; y de la otra, y como 
demandada, "Talleres Herbor", con domi
cilio en Madrid, calle de Marina Vega, nú
mero veintitrés, mejor dicho, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de canti
dad; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda deducida por el Procurador don 
José de Murga Rodríguez, en nombre y 
representación de "Sociedad Anónima pa
r a Instalaciones de Gas", debo condenar 
y condeno a la entidad demandada "Talle
res H e r b o r " / a que tan pronto como sea 
firme la presente resolución, pague a la 
entidad actora o a quien legalmente la re
presente la suma de ocho mil cuatrocien
tas cincuenta y cinco pesetas con veinte 
céntimos, reclamadas de principal, interés 
legal de dicha suma desde la fecha de in
terposición judicial de la demanda hasta su 
total y completo pago y con expresa im
posición a la parte demandada de las cos
tas causadas en este procedimiento.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de la parte demandada y por hallarse en 
ignorado paradero le será notificada por 
medio de edictos, uno de los cuales se fi
jará en el lugar de costumbre y el otro se 
entregará a la parte actora para cuidar de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, definitivamente j u z g a n d o en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—J. Sánchez Escribano. (Firmado y 
rubricado.) 

Publicación 
Ante mí fué leída y publicada la ante

rior sentencia por el señor Juez municipal 
que la firma, estando celebrando audien
cia pública en el Juzgado al siguiente día 
de su fecha. Doy fe.—G. Clavero. (Firma
do y rubricado.) 
:" Y para que''Sirva de notificación a la 
entidad demandada "Talleres Herbor", por 
hallarse en ignorado paradero, y para su 
inserción en él BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo en 
Madrid, a treinta y ,uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). r-¿ El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—7.685) 

Lozano, en representación de la "Compañía 
Mercantil Triumph Internacional, Sociedad 
Anónima", contra don José Martínez Pons 
y d o n Joaquín Pallares Fusalba, suceso
res de don Abelardo Gil Llaurado, en re
clamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de junio de 

mil novecientos sesenta y nueve. —- El 
señor don Julián Sánchez Escribano Ri
co, Juez municipal propietario del nú
mero trece de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición, seguidos entre par tes: de la 
una, c o m o demandante, la "Compañía 
Mercantil Triumph Internacional, Socie
dad Anónima", establecida en Madrid, ca
lle Emilio Muñoz, número cuarenta y tres, 
representada por el Procurador don Ma
nuel del Valle Lozano, defendida por el 
Letrado don Fernando Torremocha Gar
cía; y de la otra, como demandados, don 
José Martínez Pons y don Joaquín Pallares 
Fusalba, sucesores de don Abelardo Gil 
Llaurado, mayores de edad, industriales, 
cuyos domicilios lo eran en Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), avenida del Torren;, 
te, ciento treinta y cinco, sobre reclama
ción de cuarenta y tres mil doscientas ca
torce pesetas con cincuenta céntimos, con 
más los intereses legales y postas, 

Fallo 
Que estimando en parte y desestimando 

en lo demás, la demanda formulada por 
el Procurador don Manuel del Valle Loza
no, en nombre y representación de la 
"Compañía Mercantil Triumph Interna
cional, Sociedad Anónima", contra don 
José Martínez Pons y don Joaquín Palla
res Fusalba, sucesores de don Abelardo 
Gil Llauradó, sobre reclamación de canti
dad, debo condenar y condeno a los dos 
demandados a que mancomunada y soli
dariamente paguen a la actora la cantidad 
de cuarenta mil setecientas cincuenta y 
tres pesetas con cincuenta céntimos, reco
nociéndoles tener entregadas a cuenta d e 
la misma con fecha ocho de febrero últi
mo, Ja cantidad de veinte mil. pesetas, que 
han de. ser rebajadas de aquélla, condenán
doles en la misma forma al pago de los 
intereses legales correspondientes a razón 
del cuatro por ciento anual desde la fe
cha de interposición de la demanda, ab
solviéndoles de los demás pedimentos, y 
sin hacer expresa condena en el pago de 
las costas devengadas en este proceso.-— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julián Sánchez Escri
bano. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados, don José Martínez Pons y 
don Joaquín Pallares Fusalba, sucesores 
de don Abelardo Gil Llaurado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, a 
ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y nueve.—^El Secretario (Firmado). 

(A.—7.688) 

JUZGADO NUMERO 13 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

"En el procesó de'"cdgffi3dn'" s«guldó en : 

est# Juzgado a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Manuel del Valle 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Antonio García Peñuela y Lombarde-
ro, Juez titular del Juzgado municipal 
número diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

en ejecución de la sentencia dictada en el 
juicio verbal civil, seguido bajo el número 
trescientos sesenta y tres de mil novecien
tos sesenta y ocho, a instancia de "Banco 
de Bilbao, S. A.", representada por el 
Procurador don Juan Antonio García Mi
guel y Orueta, contra don Antonio Blanco 
Baleriola, -sobre reclamación dé cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta los siguientes bienes, embarga
dos al demandado: 
, Una máquina de escribir, marca "Hispa
no Olivetti",^ modelo 80. 

Una máquina de escribir, marca "Hispa- : 

no Olivetti", modelo 82. 
Dichos bienes han sido valorados en ¿a 

suma de seis mil pesetas; que sirve de tipo 
a la subasta; habiéndose señalado para ¡a 
celebración del remate las doce horas del 
día doce de diciembre próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sitó en, la Ca
rrera, de. San Francisco, diez, piso.: ter^erp;, 
previniéndose a'''los"'lidiadores: " 

Que deberán consignar prstáair¿etííe so
b re ' l a mesa del Juzgado o establecimiento 

destinado al efecto el die? por ciento de la 
expresada suma; y 
; ••• Que no se adrhitirán posturas que no cu
bran sus dos terceras partes,: pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente en Madrid, a doce de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. —- El 
Secretario' (Firmado). .-^ El Juez municipal 
(Firmado). • 

(A. -7 .755) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal del número veinticuatro de 
esta capital. 
Hago saber: Que en. éste Juzgado se 

siguen autos de- juicio verbal civil nú
mero ciento cinco de mil novecientos se
senta y ocho, a instancia de don José 
Ucha Castro, representado por el Pro
curador don Federico. Enríquez Ferrer, 
contra don Enrique Astorga Gómez, so
bre reclamación de seis .mil seiscientas 
sesenta y cuatro pesetas con setenta cén
timos, en cuyos autos y en ejecución de 
sentencia se embargaron al demandado 
como de su propiedad, los siguientes bie
nes: 

Un televisor, marca "Philips", de 23 
pulgadas. ' 

Un tresillo tapizado en piel c o l o r 
blanca. 

Un aparador de dos puertas laterales. 
Un frigorífico "Westinghoüse", de 250 

litros. 
Que fueron tasados pericialmente en 

la suma de dieciocho mil trescientas pe
setas. 

Y a instancia de la parte actora se sa
can a la venta en pública y segunda su
basta, por término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación, o sea, por trece mil sete
cientas veinticinco pesetas dichos bienes, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar par te en el remate 
deberán consignar los licitadores, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de dicha suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que n o se admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; y 

Que los expresados bienes se encuen
tran en poder de dicho demandado se
ñor Astorga, calle de Panizo, treinta y 
cinco, donde pueden ser examinados por 
los licitadores.. 
• Habiéndose señalado para la celebra
ción de dicho acto el día diecinueve de 
diciembre próximo, a las doce de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, -sito en la calle de Bravo Murillo, 
número , trescientos cincuenta y. siete. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se expide el presen
te en Madrid, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

\ (A—7.704) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

En los autos d e , juicio verbal civil se
guidos en este Juzgado bajo el número 
seiscientos setenta de mil novecientos se
senta y nueve, a instancia de don Damián 
Julio Sánchez García, contra doña María 
Sánchez García, sobre otorgamiento de 
escritura, se ha dictado sentencia, cuyo, 
encabezamiento y. parte dispositiva son 
del tenor/literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticinco de octubre de 

mil novecientos sesenta y nueve;;—Juzga
do municipal número veintisiete. —> Juez, 
don Juan Oca Pastor.—Parte demandan

t e : don Damián Julio Sánchez García, 
mayor de edad, casado, albañil, y vecino 
de Madrid, con domicilio e n . lá calle de 
Ezequiel Solana, número cuarenta y cua
tro; asistido del Letrado don José Manuel 
Burgos Pérez. — Parte demandada: doña 

l María Sánchez. García, designada mayor de 
i edad, y, vecina de Barcelona, con domi-
tcilip,. en Ja^calle de J5an„Pa^ 
téritá y cuatro, p'r'ál. segunda,'' eii el' q u e ' 

Xrestíltó*, desconocida'. — Objeto del juicio: 
Pretensión de que se declare que la 'des

mandada vendió al actor en documento 
privado de seis de abril d e mil novecien
tos cuarenta, la quinta parte indivisa de 

: la casa sita en la calle Ezequiel Solana 
húmero cuatro, hoy cuarenta y cuatro; y 
de qué se condene a aquélla a estar y pa
sar por dicha declaración y á otorgar es
critura pública de venta o elevación a pú
blico el mencionado pontrato privado en 
la parte que corresponde a la demandada 
en favor del actor¿ . 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo a la de

mandada doña María Sánchez García, de 
las pretensiones deducidas por el actor 
don Damián Julio Sánchez García, sin 
hacer especial mención de costas.—Juan 
Oca. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada doña María Sánchez García, 
en ignorado paradero, por medio del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

. (A.—7.645) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu
nicipal número veintiocho de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en ejecución de la sen-

> tencia firme dictada en los autos de juicio 
de cognición seguidos enceste Juzgado a 
instancia del Procurador don Cesáreo Hi
dalgo Rodríguez, en representación de do
ña Francisca González San Román, contra 
don Sotero Gallego Sanz, sobre reclama
ción de cantidad, se acordó sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embargados 
a dicho demandado, por segunda vez, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Primera 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audienda de este Juzgado, plaza de 
Carabánchel, número uno, el día once de 
diciembre próximo, a las doce horas. 

Segunda 
• Los licitadores, para tomar parte en ¡a 

subasta, deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o lugar designado al 
efecto el diez por d e n t ó efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con el veinticinco por ciento del 
descuento, por tratarse de segunda subasta. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de cederlo a un tercero. 
Bienes objeto de subasta y su tasación 

pericial 
Un receptor de televisión, marca "Ibe

ria", de 19 pulgadas.—Un frigorífico, mar
ca "Siemens", de 150 litros de capacidad. 
U n tresillo tapizado en napcel, compuesto 
de sofá para tres plazas y dos sillones.— 
Una mesa comedor, estilo castellano, ex-
tensible, para cuatro cubiertos y cuattó si
llas, haciendo juego. —* Un mueble libre
ría, en poliester, con fres cajones y cinco 
puertas. . 

Todo ello valorado en diecisiete mil qui
nientas pesetas. 

Los bienes dichos se encuentran deposi
tados en poder de la esposa del deman
dado, doña Isabel Ortega Soriano, e n la ca-
lie Mirable, número cuatro, de esta capi
tal, donde podrán ser examinados. 

Madrid, a catorce de noviembre de mu 
novecientos sesenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). — El Juez municipal (F^rmadoj. 

A V I S O 
Habiendo sido traspasado el estableci

miento dedicado a bar, sito en la calle 
Conde de Vistahermosa, núm. 48, de Ma
drid, por doña Petra Córdoba Zafra a don 
Juan Martín López, sé hace público para 
general, conocimiento y a puantos tengan 
que hacer reclamación alguna, en el plazo 
improrrogable dé, ocho días, pasados los 
cuales noseráa-admit idas . j ~ ^  1  

; . " ' - . ' . . ¿ ; <A.—7.810) 
Imp. Provincial. — Dr. Castélo, 62 


